
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura SIGCM A
República de Colombia

TRASLADO DE EXCEPCIONES
Artículo 175 parágrafo 2o Ley 1437 de 2011

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Radicado 13-001-33-33-010-2017-00306-00

Demandante FELIPA DELGADO NIETO

Demandado UGPP

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, se corre
traslado a la parte contraria de las excepciones propuestas en la contestación de la demanda por el
apoderado de la parte demandada, por el término detres (3) días, en un lugar visible de la secretaría
del Juzgado, y en la página web de la rama judicial www.ramaiudicial.aov.co
(https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzqado-10-administrativo-de-cartaaena/87) hoy trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019), siendo las 8:00 de la mañana

EMPIEZA EL TRASLADO: catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019 a las 8:00 a.m.

VENCE TRASLADO: dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 5:00 p.m.
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Centro, Avenida Daniel Lemaitre Calle 32# 10-129, 4o piso Edificio Antiguo Telecartagena
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Cartagena de Indias D.T.C.- Bolívar
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Cartagena de Indias, Diciembre de 2018 / ^¿v. ^••::'̂ M-V ! C

H. Señor \o 4, %^W I f ^
JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA ^ ^ *S&Jk * • —

Mediode Control: Nulidady Restablecimiento del Derecho. Q3

c

Demandante: FELIPA DELGADO NIETO

Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL YCONTRIBUCIONES PARAFISCALES -UGPP ¿7
Radicado: 13-001-33-33-010-2017-00306-00 Qz
Referencia: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

LAUREN MARÍA TORRALVO JIMÉNEZ, Mayor de edad, identificada con la C.C. No 45.526.629 de Cartagena, Abogada en ejercicio con
T.P. No 131016 del C.S.J. domiciliada en Cartagena, con oficina en el centro Edificio Comodoro, oficina 708en esta ciudad, con correo
electrónico ltorralvo@ugpp.gov.co, en mi calidad de apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CÜNTRiBUCiüNES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCiAL- ÜGPP con Nit No 900373913.4, tai como se expresa en ei poder
que se adjunta, acudo ante usted para presentar dentro de la oportunidad legal correspondiente contestación de la demanda de la
referencia en lossiguientes términos:

NOMBRE DEL DEMANDADO Y NOMBRE DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

Mi representado judicialmente es laUNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -UGPP-.

La representante legal del ente que apodero, es la Directora General de dicha institución, ejerciendo en la actualidad esas funciones se
encuentra el Dra. MARÍA CRISTINA GLORIA INÉS CORTES ARANGO.

La doctora MARÍA CRISTINA GLORIA INÉS CORTES ARANGO mediante el Escritura Publica 2425 del 20de junio de 2013 otorgo poder
genera! a los doctores CARLOS UMAÑA L!ZA.RAZQ YSALVADOR, RAMÍREZ LÓPEZ nara otorgar noderes a nrofesion3!es de! derecho
en defensajurídica delente mencionado conantelación.

A LOS HECHOS

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: Es cierto.

TERCERO: Es cierto. Yaclaro no se deben confundir los conceptos de devengados ypercibidos , si bien es cierto que el causante percibió
otros factores lo cierto es que no son de incidencia pensional, por lo cual no es procedente la inclusión de los mismos. La norma que
determina que factores son objeto de descuentos para pensión es el decreto 1158 de 1994 cualquier descuento a factores que no se haya
ordenado porel legislador es considerado ilegal.

CUARTO: No acepto estehecho yaclaro, el reconocimiento se encuentra ajustado al régimen pensional correspondiente, elstatus jurídico
de pensionado fue ia vigencia de ia iey 100 de 1993 siendo este ei régimen iegai apiicabie. Ei reconocimiento y ia reiiquidación se
encuentran ajustados a derecho. Le fueron incluidos los factores salariales quede acuerdo a la ley hacen parte del salario y son basede
liquidación para pensión, realizar descuento adicionales a los ordenados en la ley sería un antagonismo jurídico. En este numeral contiene
consideraciones o interpretaciones del demandante, en este numeral se esbozan fundamentos jurídicos que si bien son a consideración
del apoderado relevantes dentro del proceso, no esteelacápite enelquedeben exponerse, dado que contiene elementos de lo pretendido.
Lo citífto es que a iademandante paia su lecuiiociiiiientu ie íue aplicada ia ley 100 de 1993 peio en aplicación del léyimeii ut¿ iiaiiaición ei
cualestablece un IBL del75% y no el porcentaje indicado porel causante.

Esel régimen legal aplicable alcasoconcreto del interesado teniendo en cuenta lafecha de adquisición del estatus jurídico de pensionado.
Yen dicho régimen se estableció como se conforma ia base de cotización para pensión, !a misma se encuentra establecida en e! decreto
1158 de 1994, no hasido laintensión del legislador que sean incluido como base para adquirir pensión latotalidad delos factores que pudo
haber percibido el trabajador ycon elcual lefueron liquidadas sus prestaciones laborales. La resolución incluye en la liquidación los factores
remunerativos que son factores de salario a los cuales se les realizaron descuentos para pensión, las pensiones del régimen de prima
media se reconocen con base en los aportes que realicen los afilados, cualquier descuento adicional es considerado ilegal. La demandante
COnfliP.1^0 'AC '¿"Tiirmc Houonnar \i norrlhir i^iionHn co hoKIo ría farlnrac calarlolac cnn lr\c pnneiiHaroHr-ic ramunarotivírvc nr> anncillnc mío no

enriquecen al trabajador, como por ejemplo el subsidio de transporte o la prima de alimentación los cuales se pagan para el desarrollo
mismo del empleo y nocomo factores que sonobjeto de descuento.
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QUINTO: No acepto este hecho, no este el acápite en que debe exponerse dicha liquidación puesto que ella hace parte de supretensión.

SEXTO: No acepto este hecho es una apreciación del demandante, los actos administrativos expedidos se encuentran conforme con los
precedentes jurisprudenciales sobre la aplicación del régimen de transición pensional.

SÉPTIMO: Es cierto.

OCTAVO: Es cierto.

A LAS PRETENSIONES

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas en esta acción, por cuanto carecen de cualquier
fundamento de orden legal yfáctico.

DECLARATORIA DE NULIDAD:

PRIMERA Y SEGUNDA: Me opongo, las resoluciones demandadas se encuentran ajustada a derecho la misma contiene los elementos de
hecho ydederecho que dieron origen al derecho, régimen jurídico aplicable al caso concreto del interesado, debidamente notificadas yen
firme, La resolución demandada se encuentra debidamente motivada, y la mismas se encuentran ajustadas a derecho, toda vez que ei
reconocimiento de la pensión de vejez fue aplicada el régimen legal aplicable al casoconcreto del demandante, y por consiguiente noes
procedente la reliquidación como la pretende el actor, es decir con aplicación integral del régimen anterior cuando el status pensional lo
adquirió bajo la vigencia de la ley 100 de 1993. No se aportaron con las solicitudes elementos dejuicio diferentes a los ya existentes por lo
cua!no era precedente pronunciarse en otrosentido.

La mesada pensional liquidada se encuentra ajustada a derecho y a los factores certificados, dado que el reconocimiento realizado se
encuentra conforme a la ley100de 1993 y el decreto1158de 1994, que era la legislación aplicable a la fechade status. Enconsecuencia
solicito señor Juez que absuelva a mi representada de cualquier condena, del análisis de los documentos obrantes dentro del cuaderno
administrativo objetivamente se deduce que la hoy demandante no tiene derecho a la reliquídación que hoy demanda, dado que se
encuentra amparada en la sana lógica de los elementos aportados al cuaderno administrativo.

Las pensiones deberán reconocerse con base en las cotizaciones efectivas que realiza el afiliado, esto para garantizar la estabilidad
financiera del sistema, en el caso particular del demandante le fue aplicado el régimen pensional que le corresponde a su fecha de status,
como se puede observar en su historia iaborai durante ei úitimo año de servicio incremento considerablemente su base cotización y por
ende la mesada pensional se refleja su últimos ingresos en aplicación de la ley y no la base de cotización que su historia laboral,
prerrogativa que permite el régimen aplicado es decir la ley100de 1993.

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO:

PRIMERA: Me opongo, a latotalidad de las pretensiones, en los siguientes términos:

Me opongo, el régimen salarial aplicable lo determina el status pensional que para el caso en concreto es el artículo 36 de la ley 100 de
i993 yen cuanto a ¡os factores saiariaies ei decreto í i58de i994, por io cuai noes procedente iaapiícación dei régimen o de ¡os factores
salariales contenidos ennormas que no son aplicables a la demandante como es elcaso del artículo 1de la ley 33 de 1985 que incluye los
mencionados en esta pretensión.

La decisión delComité Jurídico Institucional de la Entidad se ha mantenido la posición actual parala aplicación de factores salariales ybase
de liquidación en beneficiarios de la ley 100 de 1993, para los beneficiarios del régimen de transición en virtud de la ley 100 de 1993, esto
es liquidar las pensiones conforme se indica en el numeral 3ro del articulo 36de la ley 100 de 1993 es decir con el tiempo que le hiciere
falta desde lafecha de laentrada en vigencia de la ley 100 hasta lafecha de adquisición del status jurídico de pensionado,

El régimen salarial aplicable lo determina el status pensional que para el caso en concreto es el artículo 36 de la ley 100 de 1993 y en
cuento a los factores salanales el decreto 1158 de 1994, por lo cual no es procedente la aplicación del régimen o de los factores salariales
contenidos en normas que no son aplicables a lademandante como es el casodel decreto 1045 de 1978 que incluye los mencionados en
esta pretensión. Además a lademandante ya le fue realizado el estudio de favorabilidad y la pensión que actualmente reconocida e incluida
en nómina es más beneficiosa que sise le hubiera aplicado el régimen de transición pensional.
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SEGUNDA: Me opongo, el reconocimiento se encuentra ajustado a derecho al régimen legal aplicable, lefueron incluidos la totalidad delos
factores salariales con indecencia pensional, es decir sobre los que se han realizado descuentos para pensión, no se debe confundir los
términos devengado y percibido paraefectos de la liquidación de !a mesada nensiona!, como es sabido las tensiones son reconocida con
base en los aportes efectivamente realizados, realizar deducciones a factores que el legislador no hay contemplado se considera ilegal.
Ahora bien teniendo en cuenta que la demandante adquirió el status pensional bajo la vigencia de la ley 100 de 1993 la forma de liquidación
es la que se encuentra regulada en el inciso segundo y tercero del artículo 36 de la mencionada ley, tal como se realizó en el
reconocimiento, es por ello que solicito tener en cuenta como ajustados a derecho los actos acusados. Yen cuanto a factores son los
establecidos en el decreto 1158 de 1994. En cuanto a las diferencias las mismas son consecuencia de una eventual condena yen el caso
hipotético que las misma fueran procedentes las mismas estarían prescritas. Es decir que la mesada pensional se encuentra actualizada o
indexada. La Unidad ha realizado las actualizaciones yreajustes correspondientes cada año deacuerdo con la ley.

TERCERA: Me opongo, esta pretensión esconsecuencia deuna eventual condena, en el caso hipotético de existir diferencias las misma se
realizaran los reajustes correspondientes de acuerdo con el IPC, y se aclara que la pensión reconocida se han realizados las
aciuaiizacioi íes coiitjspui idiei iÍes.

CUARTA: Me opongo, esta pretensión lamisma no es procedente la demandante tiene actualmente una pensión reconocida e incluida en
nómina.

QUINTA: Me opongo estapretensión es consecuencia delas prosperidad delas condenas principales.

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO QUE LE ASISTE A LA DEFENSA

Esta contestación se hace con la garantía que le asiste a la encartada laConstitución Nacional en su art. 23 ysuderecho al debido proceso
ya suvez el principio decontradicción, el cual abre las puertas a debate jurídico encontra peso a la causa petendi. Igualmente se funda en
el artículo 144 del Código Contencioso Administrativo ydemás normas concordantes.

Es menester señalar que la ley y en lamayoría de los casos la jurisprudencia nacional, han sido rigurosos con los elementos que debe
probar el actor para obtener laprosperidad de la pretensión anulatoria, imponiéndose las siguientes cargas procesales: la individualización
precisa del acto que se demanda, la identificación exacta delas normas violadas yelconcepto de la violación; copia del acto acusado; siel
acto definitivo fue objeto de recursos en la vía gubernativa, también deben demandarse las decisiones que lo modifiquen oconfirmen ysise
trata de un actoadministrativo particular, el agotamiento previo de la víagubernativa.

Además, una vez emitidos los acios administrativos seconsidera que ¡os mismos están ajustados a derecho, esto es,a ias normas jurídicas
que le son de obligatoria observancia y cumplimiento. Es una presunción que la ley denomina iuris tantum, la cual se puede desvirtuar
cuando se demuestra quese contravino el ordenamiento jurídico.

Como contrapartida necesaria ylógica de la presunción de legalidad de dichos actos, la Constitución ylas leyes, en su orden, han regulado
y reglamentado, la ieoría de ¡as nulidades, con la Finalidad de ejercer un control a través del ejercicio de determinadas acciones sobre ei
actuar de la administración.

Los actos administrativos cumplidos en ejercicio de facultades regladas yde conformidad con los recaudos necesarios para su validez en
cuanto a forma y competencia, deben tenerse porfirmes, inamovibles y revestidos de valor de cosa 'uznada en nro y en contra de los
administrados y del mismo poder actuante, principio este que solo sufre excepción cuando media declaración de nulidad, ya sea en
supuestos en que ha mediado error grave de derecho o aquellos otros en que los hechos en que se fundan las decisiones, carecen de
existencia realy que hayan sidoacreditados con maniobras dolosas o fraudulentas.

En este orden de ideas, las causales por las cuales es procedente declarar la nulidad de un acto administrativo serían las sir,uientps'
Violación a laley, vicios de forma, falsa motivación ydesviación de poder.

Con respecto al caso concreto se tiene que este circunscribe a un tema sobre el régimen aplicable al demandante y los factores salariales
que deban ser tenidosen cuenta para la liquidación de ia mesada pensional.

Ahora bien, es importante resaltar que el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, ha sido examinado por la Corte Constitucional a través de
las sentencias C-410 de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz; C-168 de 1995, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz;
C- 596 de 1997, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa yen la C-058 de 1998 Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cífuentes
Muñoz; asícomo enelAuto del 13 de Septiembre de 2005 Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil; y el Auto No. 206 del 3 de
octubre de 2005 Magistrado ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, en los cuales se ha declarado la EXEQUIBILIDAD de los
incisos 1, 2 y3 del artículo, excepto la parte final del inciso tercero que señalaba una diferencia al liquidar a los servidores públicos y
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los trabajadores del sector privado, el cual fue declarado inexequible por considerar la Corte que era irrazonable e injustificadamente
discriminatorio yenconsecuencia violatorio del derecho a laigualdad consagrado en elartículo 13de laC.N.

Por esta razón, todos los apartes del régimen de transición que han sido declarados ajustados a la Constitución Política, deberían
aplicarse en su totalidad, a todos los servidores públicos que cumplan los requisitos exigidos para ello, esto con el fin decumplir el
propósito unificador de las condiciones de reconocimiento, que se pretendieron con laexpedición dela Ley 100 de1993.

En ese sentido, es preciso reseñar que por varios años las administradoras públicas del Régimen de Prima Media con Prestación
Definida (CAJANAL, ISS y CAPRECOM), han venido aplicando en sus decisiones administrativas, así como en las argumentos
esbozados en la defensa judicial el criterio de que el reconocimiento y la liquidación de las pensiones del régimen de transición se
realizaba únicamente respetando los beneficios de edad, tiempo y monto (entendido este último como el porcentaje aplicable al
Ingreso Base de Liquidación para determinar ei valor de la pensión) del régimen pensional de que era beneficiario el titular del
derecho; por lo que la liquidación se realizaba conforme con lo establecido en el inciso 3 del citado artículo 36, es decir, con el
tiempo que le hacía falta para cumplir el status pensional o con los últimos 10años devengados, según fuese el caso, tomando como
factores de liquidación, los establecidos en el Decreto 1158 de 1994, teniendo en cuenta que las cotizaciones al Sistema General de
Pensiones se realizaban sobre estos emolumentos por disposición expresa, quedando excluidos de ia base de cotización ios demás
factores que no se encontraban allí contemplados, y por cuanto al servidor público solo es permitido actuar dentro del marco de
laConstitución yla Ley.

No obstante, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado reiteradamente que el régimen de transición de la Ley 100,
comprende ia edad, el tiempo y ei monto del régimen pensionai al que se venía cotizando, entendiendo este úitimo, no soio como
un porcentaje, sino como un conjunto de conceptos, que incluye la manera y el tiempo de liquidación (I.B.L.) que disponía cada
régimen pensional, así como los factores a tener en cuenta al momento de realizar el reconocimiento de la pensión.

oin emoargo, esia posición no na sigo uniiorme en ia ^jurisprudencia uOiomuiana, pues ia Corte Suprema ue Justicia, Fia senaiado en
reiterados fallos que el régimen de transición comprende únicamente la edad el tiempo de servicios y el monto, entendiendo este
último como el porcentaje de la pensión que estableéis el régimen anterior, por lo que la liquidación se calcula con base en lo
preceptuado por el inciso 3o del artículo 36 de la ley 100, es decir con el promedio de lo cotizado en el tiempo que le hiciere falta o con
los últimos 10 años según sea el csso, al respecto este alto tribunal señaló en sentencia de primero (01) de marzo de dos mil once
OM'W RaHiroriiSn Mn Q.H 7Q"1 Manictrarin D«n«ni«. r:i|OTA\/r\ inoc ^Mcprn MBWrV\7A Ia eiruiianfaa-\*-W i i y, rxavjiuaoiuii nú, üj,/Ji| iviayionciuv i uiiUiuu. Oüuiniu Juul. Oiit_v^v_-W mCllU\J¿J\, iu oiyuíCiliS.

-..la de los que alentrar en vigencia la Ley 100 de 1993 cuenten más de40años deedad si son hombres, o 35si son mujeres, o
quince (15) o más años de servicios o cotizados, para quienes la edad para acceder a la pensión, el tiempo de servicios o el
número de semanas cotizadas y el monto de la pensión, serán los establecidos en el régimen anterior al cual se encuentren
afiliados. Sin embargo, el ¡BL de esias personas, cuando les íaiiare menos de diez años para adquirir el deiecho, aera ei
promedio de lo devengado en ese lapso, es decir, el comprendido entre la entrada en vigencia la ley 100 y el momento en que
cumplan los requisitos para lapensión.

-No haylugar a entender quecuando el referido artículo 36habla delmonto de lapensión está refiriéndose a los sálanos del último
año de servíaos puesto que tal expresión hace relación únicamente al porcentaje del ingreso base a tener encuenta para liquidarla,
el cual enelcaso delos trabajadores oficiales es el 75%.

-De suerte que en el caso del demandante la pensión es equivalente al 75% de los salarios devengados durante el tiempo
transcurrido entre el momento que entró a regir la Ley 100de 1993 y aquel en que completó los requisitos nara acceder a dicha
prestación, en el entendido que, para el ad quem, se reunieron tales requisitos en la fecha del retiro del trabajador, aspecto éste
queno es posible entrar a constatar en razón de lavíaescogidaparaelataque,..\\

En igual sentido se pronunció en lassentencias proferidas dentro de los siguientes expedientes
No 42386, MAGISTRADO PONENTE JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ, sentencia de! veint¡uno(21) de ¡unto de dos mil once
(2011).

• No. 37841 Maglstrada Ponente: ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN, sentencia del cinco (5) de octubre de dos mil diez
(2010).
Nn 39791, Magistrado Ponente: GUSTAVO JOSÉ GNECCO MFND07A, sentencia del primero (01) de marzo de dos mil
once (2011).
N° 39487, Magistrado Ponente: DR. LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ, sentencia del primero (1o) de diciembre dedos mil nueve
(2009).

• N° 40682, Magistrado ponente LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ, sentencia del catorce (14) de septiembre de dos mil diez
(2010).

Esta posición, encuentra respaldo en la sentencia C-168 de 1995, emitida por la Corte Constitucional, a través de la cual se declaró
exequible el artículo 36 de la ley 100 de 1993, decisión que de acuerdo con el artículo 48 de la ley 270 de 1996 tiene efectos de cosa
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juzgada constitucional, y por lotanto resulta de forzosa aplicación por parte de los operadores jurídicos, es decir que mantuvo incólume
el ingreso base de liquidación previsto en el inciso 3o de la ley 100 de 1993 y por ende, debe aplicarse a las personas beneficiarías del
régimen de transición.

En consideración a que esta Entidad no puede desconocer ninguno de los precedentes jurisprudenciales, situación que además de
generar inseguridad jurídica genera un tratamiento diferencial injustificado frente a los pensionados se pretende promover recursos de
insistencia o una acción judicial ante la Corte Constitucional, para que en instancia de unificación de tutela o de constitucicnaiidad, se
defina que interpretación es la que debe darse al régimen de transición de los funcionarios beneficiados con el régimen general de los
servidorespúblicos.

Es preciso resaltar que la diferencia interpretativa entre las altas Cortes genera un menoscabo del derecho a la igualdad de los
asociados a! generar que la misma normatividad (régimen de transición respecto a Ley 546 de 1971) sea aplicada de distinta manera a
sus destinatarios, situación que justifica aún más la necesidad de un pronunciamiento de la Corte Constitucional en su condición de
garante supremo de la Constitución y cuyo precedente en esa medida tiene aplicación preferente.

De otra parte: teniendo en cuenta que existen diversidad rie criterios jurisprudenciales y contradicción entre los mismos, entretanto se
define de manera vinculante que interpretación y aplicación debe darse al régimen de transición para los servidores públicos
beneficiarios de la Ley 546 de 1971 es pertinente dar aplicación a lo señalado por la Corte Constitucional en la sentencia C- 634 de
2011, quien para este tipo de situaciones ha indicado:

-...Ante la falta de precisión o de contradicción del precedente judicial aplicable, corresponde en primer lugar al
alto tribunal precisar, aclarar y unificar coherentemente su propia jurisprudencia. Del mismo modo, si se está
ante la presencia de diversos criterios jurisprudenciales existentes sobre una misma materia, las
autoridades públicas administrativas están llamadas a evidenciar los diferentes criterios jurisprudenciales
existentes para fundamentar la mejor aplicación de los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento
jurídico en su totalidad, y optarpor la decisión que de mejormanera interprete elimperio de laConstitución
y de laley, parael caso en concreto... II

De otra parte par3 efectos de realizar un análisis completo es necesario revisar los nuevos elementos que da la sentencia C-258 de
2013, en relación con la interpretación constitucional para la aplicación del artículo 36 de la Ley 100de 1993, los cuales se analizaron
porel Cnmité asi'

Cabe señalar que recientemente la Corte Constitucional mediante Sentencia C - 258 del 7 de mayo de 2013, respecto de la aplicación
de! régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100de 1993, para los beneficiarios de la!eu4ade 1992señalonue:

"4.3.5.7.1. La interpretación de estas expresiones conlleva la concesión de una ventaja a los beneficiarios del régimen especial
cobijados porla transición, que no fue prevista originalmente por el Legislador al expedir la Ley 100 y que, por tanto,
carece de justificación. En efecto, la Sala recuerda que el proposito original del Legislador al introducir el articulo 36
de la Ley 100 de 19931228], tal como se desprende del texto de la disposición y de los antecedentes legislativos, fue
crear un régimen de transición que beneficiara a quienes tenían una expectativa legítima de pensionarse conforme a las
reglas especiales que serian derogadas. Para estas personas, el beneficio derivado del régimen de transición consistiría
en una autorización de aplicación ultractiva de las reglas de los regímenes a los que se encontraban afiliados,
relacionadas con los requisitos de edad, tiempo de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo. El Ingreso
Base de Liquidación no fue un aspecto sometido a transición, como se aprecia claramente en el texto del artículo 36.
Hecha esta aclaración, la Sala considera que no hay una razón para extender un tratamiento diferenciado ventajoso en
materia de Ingreso Base de Liquidación a los beneficiarios del régimen especialdel articulo 17 de la Ley 4 de 1992; en
vista de la ausencia de justificación, este tratamiento diferenciado favorable desconoce el principio de igualdad.W -
Subrayasfueradetexto-

En el análisis del Ingreso Base de Liquidación la Corte Constitucional da las siguientes razones para declarar ¡nexequible la expresión
"durante el último año", que permitía quela pensión fuera liquidada con lodevengado en el último sño de servicios:

1. El propósito original de la Ley 100 era no permitir la aplicación ultractiva (vigencia o aplicación de una norma después de
haber sido derogads) de los regímenes vigentes, el articulo 36 de la ley 100 únicamente se previo la aplicación ultractiva de los
conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa de reemplazo de los regímenes pensiónales existentes antes de la Ley 100.
2. Através del artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100, el legislador busco unificar las reglas del ingreso base de
liquidación en el régimen de prima media.

3. El propósito de la unificación coincide con los objetivos perseguidos por el acto legislativo 01/05, específicamente con crear
reglas uniformes que eliminen los privilegios injustificados y permitan diseñar mecanismos que aseguren la sostenibilídad
financiera del sistema.
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Por las razones antes expuestas la Corte concluye que la expresión que permitís liquidar las pensiones de régimen de transición con
el último año de servicio, debe ser declarada inexequible yante el vacío ocasionado por esta declaración, este sedebe ser llenado por
las reglas establecidas en los artículos 21 y36 de laLey 100, a saber:

a. para quienes a 1 deabril de 1994 les faltaba menos de 10 años de servicio para adquirir el status jurídico, se deben liquidar con
ei tiempo que les hiciere falta para adquirir el status o todo el tiempo sieste les resulta más favorable.
b. para quienes 31 de abril de 1994 les hiciera falta 10 omás años para cumplir su status jurídico, se aplica la regla del artículo 21, es
decir los últimos 10 años de cotizaciones realizadas o todo la vida laboral si fuere superior, siempre ycuando en este último caso
cuenten con más de 1250 semanas cotizadas.

La Corte concluye indicando que esta interpretación es la que se encuentra conforme a la Constitución, por lo que en adelante sedeben
liquidar laspensiones con estas reglas.

Adicionalmente la Corte señaló en relación a los factores salariales que la expresión o la interpretación (derecho
viviente) que permita Incluir iodos los factores sin que se tenga en consideración si estos tienen el carácter remunerativo o
si sobre estos se realizó cotización al Sistema General de Pensiones, es una aplicación inconstitucional de la norma,
puesto que van detrimento del principio de solidaridad que rige la seguridad social y los objetivos del Acto Legislativo
01 de 2005, así como de la sentencia de la Corte Constitucional C-608 de 1999 que tienen efectos ergaomnes.

Por lo anterior para la Corte Constitucional, la interpretación correcta y que se compadece con los principios constitucionales
es la que para la liquidación de las pensiones se deban incluir los factores salariales que tengan el carácter remuneratorio y
sobre los cuales se hayan realizado cotizaciones al Sistema General de Pensiones.

Es decir, el máximo tribuna! Constitucional, considera que en lo relativo a! ingreso base de liquidación, e! régimen de
transición no estableció beneficio alguno y por tanto debe acudirse a las normas que regulan ei tema enla Ley 100 de 1993, es
decir el inciso tercerodel artículo 36y el artículo 21 de la norma en comento.

De otro lado, con respecto al tema de factores salariales, señala la Corte Constitucional que la regla que se viene aplicando
de Ingreso Base de Liquidación, de acuerdo a interpretaciones de la norma tales como la expuesta por el Consejo de
Estado, conduce a la concesión de beneficios manifiestamente desproporcionados, con desconocimiento de los principios de
solidaridad e igualdad.

Continúa exponiendo que la adopción de las reglas de interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 emanadas por la Corte
Constitucional en la sentencia C-258 de 2013 seencuentra plenamente justificado por lo normado en los artículos 114 de la Ley 1395 de
2010 y10 y102 de la Ley 1437 de 2011, así como en las sentencias de constitucionalídad C-539 de 2011, C-634 de 2011 yC-816 de
2011, a través de las cuales se ha subrayado de manera enfática que las autoridades administrativas deben aplicar la interpretación
que se ajuste a la Constitución y a la ley, yque tal interpretación autorizada, última y unificada viene dada en materia legal por el
máximo tribunal de casación en la jurisdicción ordinaria o Corte Suprema de Justicia, en el derecho administrativo por el Consejo
de Estado y en materia constitucional porla Corte Constitucional.

Ahora bien, en cuanto a laobligatoriedad de lajurisprudencia constitucional, esta se fundamenta en:
1. El respeto al principio de la seguridad jurídica, el cual implica el respeto por las normas superiores yla unidad y

armonía de las demás normas con éstas, de manera que al ser la Corte Constitucional el órgano de cierre de la
jurisdicción constitucional, -sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para las autoridades y particulares,
cuando a través de sus competencias constitucionales establece interpretaciones vinculantes de los preceptos de la
Cartall.

2. La diferencia entre decissum, ratio decidendi yobiter dicta, ratificando la obligatoriedad no solo de la parte resolutiva
sino de los contenidos de la parte motiva de las sentencias, en el control abstracto de constitucionalídad como
en el concreto, que son determinantes para la decisión o constituyen laratio decidendi del fallo.

3. Las características de la ratio decidendi y, por tanto, de la jurisprudencia como fuente de derecho, por cuanto -la ratio
decidendi de ¡as sentencias de la Corte Constitucional, en la medida en que se proyecta más allá de! caso concreto,
tiene fuerza y valor de precedente para todos los jueces en sus decisiones, por lo que puede ser considerada una
fuente de derecho que integra la norma constitucional.

En ese orden de ideas, resulta válido y necesario el apartamiento del precedente judicial emanado por el Consejo de Estado a
través de sus sentencias y precedente judicial sobre la aplicación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, no soio por el desarrollo
jurisprudencial que sobre tal punto ha hecho laCorte Constitucional y Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo señalado en
precedencia, sino también por cuanto el artículo 102 de la Ley 1437 de2011, al ordenar la extensión de la jurisprudencia por parte de
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las autoridades administrativas a los terceros, también contempla la posibilidad táctica de que el operador administrativo se niegue a la
petición que en éste sentido le sea elevada.

Así ias cosas, debe señalarse con relación a ¡a sentencia proferida por la Sala Segunda del Consejo de Estado del 4 de agosto
de 2010, a la cual hace alusión el ciudadano, que la misma no pude considerarse como sentencia de unificación, en los términos del
artículo 10 de la Ley 1437 de2011, en la medida que no fue dictada por la Sala Plena del Consejo de Estado Estado, atendiendo la
importancia jurídica o trascendencia económica o social, ni por necesidad deunificar o sentar jurisprudencia, ni con dicha sentencia se
decidió un recursos extraordinario, ni se trata de aquellas que resuelvan una revisión eventual de conformidad con el artículo 36Ade la
Ley 270 de 1996.

Adicionalmente debe señalarse, que la posición asumida por el Consejo de Estado entre otros pronunciamientos, en la
Sentencia del 4de agosto de 2010, respecto a la forma como deben liquidarse ías pensiones de las personas beneficiarías del régimen
de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 respecto de la ley 33 de 1985, no ha sido pacifica en las altas cortes, pues
en reiterada jurisprudencia la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que las pensiones de las personas beneficiarias del citado
régimen de transición, deben liquidarse de conformidad con el inciso 3o del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en concordancia
con el artículo 21 de la misma disposición, es decir con el promedio de lo cotizado en el tiempo que le hiciere falta o en los últimos 10
años de servicio y losfactorescontenidos en el Decreto1158de 1994.

Razón por la cual al existir controversia entre la jurisprudencia del Consejo de Estado yla Corte Suprema de Justicia, es pertinente dar
aplicación a la Sentencia C- 634 de 2011 de la Corte Constitucional, que permite a la administración optar por la decisión que de mejor
manera interprete el imperio de la Constitución yde la ley para el caso en concreto, razón por la cual la entidad ha decidido continuar
liquidando las pensiones deeste régimen de conformidad con el inciso 3o del artículo 36 de la Ley 100.

Así las cosas, la interpretación que en su momento realizó el Consejo de Estado respecto a la aplicación del artículo 36 de la Ley 100
de 1993, en cuanto al monto pensional y a los factores salariales se refiere, resulta total y abiertamente contradictoria con ia
interpretación Constitucional a través de la sentencia C - 258 de 2013 y el precedente judicial consolidado de la Corte Suprema de
Justicia. En este orden de ideas, habrá lugar a adoptar las reglas jurídicas generales y vinculantes impartidas por el máximo órgano
de lo constitucional en cuanto al artículo 36 ibídem se refiere y aplicarlas tanto al régimen general de transición como a todos y
cada uno de los regímenes especiales existentes, sin que ello signifique que se están haciendo extensivas las órdenes propias
de la providencia referida que solo tienen impacto en ei régimen especial decongresistas ymagistrados dealtas cortes.

Por lo anteriormente expuesto le solicito señor Juez que le de aplicación el criterio interpretativo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993
emanado por la Corte Constitucional en la Sentencia C - 258 de 2013 en conjunto con jurisprudencia constitucional anterior, así
como jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, para el régimen general y todos los regímenes especiales.

El criterio general de interpretación y aplicación de las solicitudes pensiónales que respondan a régimen de transición (general y
especiales) el criterio deinterpretación constitucional yel precedente judicial de la Corte Constitucional yCorte Suprema deJusticia.

1. Los factores a tenerse en cuenta serán los que tengan el carácter remunerativo y sobre los cuales se
haya realizado cotización en la vida laboral al Sistema General de Pensiones, es decir por regla general
serán los establecidos en el Decreto 1158 de 1994, más los factores que por disposición legal teniendo
el carácter remunerativo sirvan como base de cotización al Sistema Generalde Pensiones.

Ahora Si bien existía un precedente reiterado por las distintas salas de revisión en cuanto a la aplicación del principio de integraüdad del
régimen especial, en el sentido de que el monto de la pensión incluía el IBL como un aspecto a tener en cuenta en el régimen a aplicar, sin
embargo es claro que se debe tener en cuenta los aportes realizados a cada factor salarial estocon baseen la sostenlbilidad financiera del
sistema.

Solicito que se tenga encuenta lanueva sentencia de unificación proferida por laCorte Constitucional con laradicación IV. EXPEDIENTE T-
3.558.256 - SENTENCIA SU-230/15 (abril 29) M. P. Jorge Ignacio Preteit Chaljub, en la cual la sala plena volvió a sentar las bases para la
interpretación delrégimen de transición en lossiguientes términos:

La Sala Piena estudió la acción de tutela interpuesta por el señor Salomón Cicerón Quintero Rodríguez en contra de la Saia de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia yel Banco Popular S.A., por considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la igualdad, al
debido proceso, a la seguridad social y al mínimo vital, al ordenar que la liquidación desu mesada pensional se realizara con base en el
promedio delos salarios devengados durante los últimos 10 años (Ley 100 de 1993, artículo 36), yno teniendo en cuenta elpromedio delos
salarios devengados enel último año (artículo 1° Ley 33 de 1985), como, según elactor, correspondía.
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Comunicado No. 16. Corte Constitucional. Abril 29 y 30 de 2015 4, el actor señaló que su empleador, así como los jueces laborales,
aplicaron indebidamente el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 Incisos 2o y3o, el artículo 1o de la Ley 33 de 1985,1o de la Ley 62 de 1985,
articulo 27 del Decreto 3135 de 1968, yartículos 68 y75 del Decreto 1848 de1969, pues su pensión debía serliquidada teniendo encuenta
el 75% del salario promedio que sirvió debase para los aportes durante el último año deservicio en el que se incluyen todos los factores
salariales. Alegó que el régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 conservó para sus beneficiarios la aplicación de la norma
anterior, en lo relativo a edad, tiempo deservicios ymonto dela prestación, pero no en lo relacionado con el Ingreso base deliquidación.

Aeste respecto la Sala Plena encontró que la sentencia C-258 de 2013 fijó una interpretación en abstracto del artículo 36 de la Ley 100 de
1993 en el sentido de establecer que el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, por tanto, son las reglas
contenidas en aquél régimen general, las que deben observarse para determinar el monto pensional con independencia del régimen
especial al que se pertenezca. De otro lado, resaltó que mediante auto A-326 de 2014, por el cual se resolvió la solicitud de nulidad de la
sentencia T-078 del mismo año, laSala reafirmó laInterpretación sobre el artículo 36de la Ley 100 de 1993 establecida en el referido fallo
C-258 de 2013, en el que por primera vez la Sala analizó el IBL, en el sentido en que, el modo de promediar la base de liquidación no puede
ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto y
semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación.

Por tanto, concluyó que en el caso del actor no hubo vulneración de su derecho al debido proceso, pues no se estructuró el defecto
sustantivo alegado, ya que sí bien existía un precedente jurisprudencial que seguían las Salas deRevisión para resolver problemas jurídicos
como el que ahora el actor pone a consideración de la Corte, lo cierto es que esa postura cambió a partir delos recientes pronunciamientos
de la Sala Plena, que fijan un precedente interpretativo sobre el alcance delos incisos 2y3del artículo 36 dela Ley 100 de1993.

Con base en lo anterior, laSala resolvió confirmar la sentencia desegunda instancia, que denegó la tutela interpuesta por el actor contra la
SalaLaboral de laCorte Suprema de Justicia yel Banco Popular.

De igual manera solcito tener encuenta el reciente pronunciamiento del Tribunal Administrativo de Bolívar, dentro del proceso de Carmen
Elena Castro Cordero contra la UGPP, enelcual mediante sentencia defecha 27deoctubre de 2015 se denegaron las pretensiones de la
demanda y se acogió el criterio de interpretación de la aplicación sentencia SU 230 de 2015 en cuanto a la aplicación de régimen de
transición, por lo cual solicito también tener en cuenta la nueva posición del Tribunal Administrativo de Bolívar sobre la aplicación del
mencionado régimen detransición contemplado enelartículo 36de la ley 100 de 1993. Especialmente encuento al IBL que se encuentra
indicado en el inciso tercero de ese artículo.

Finalmente solcito acoger el nuevo giro en la posición del Consejo de Estado en cuanto a tener en cuenta la interpretación que hace la
sentencia de unificación SU -0230 de 2015 de la sentencia 258 de 2013 en la cual no hace una interpretación aislada del régimen de
transición si no que la misma hace referencia a cómo debe entenderse el hecho de que el IBL no haga parte de la transición como loha
manifestado en múltiples veces la misma Corte Constitucional, esta vez siendo el Consejo de Estado quien acoge esta posición en la
sentencia de tutela Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00103-00 Accionantes: Pensiones de Antioquia Accionados: Tribunal
Administrativo deAntioquia Sala Tercera deOralidad en Descongestión, enlacual se indica entre otros argumentos ael siguiente:

'Así las cosas, la regla que fijó la Corte Constitucional enla sentencia C-258 de2013 yque hizo extensiva enla SU- 230 de 2015
consiste en que el Ingreso base de liquidación no era un aspecto sujeto a transición y, por tanto, existe sujeción sobre esta
materia a lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 100 de 1993. En consecuencia, a quienes son beneficiarios del régimen de
transición establecido enlamencionada ley se lescalculará el IBL con base enlodispuesto por la Ley 100 de 1993, esto es, con
elpromedio de losfactores salariales devengados durante losúltimos 10años de servicio. Por su parte, elseñor Sierra Chaverra,
se encuentra inmerso en el régimen de transición pensional, aspecto que no fue objeto de debate, y que como consecuencia
exige que elcálculo desupensión se realice con elpromedio delosfactores salariales devengados durante losúltimos 10 años
de servicio deconformidad con lo dispuesto enla Ley 100 de 1993. El Tribunal Administrativo deAntioquia concluyó que en el
ingreso basede liquidación deben incluirse todos losconceptos de remuneración que puedan calificarse como factores salariales
deley, devengados por elactor enel último año deservicio anterior alaadquisición del status depensionado.
En ese orden, alcalcular el IBL con base enelpromedio del último año deservicio, se desconoció elprecedente aplicable al
caso, de conformidad con la regla establecida enla providencia de constitucionalídad referida, y en consecuencia se configuró el
defecto sustantivo alegado. En este estado, se hace necesario precisar que las sentencias proferidas en primera y segunda
instancia dentro delproceso de nulidad y restablecimiento delderecho adelantado por el señor Sierra Chaverra, se dictaron con
posterioridad a lasentencia SU-230 de2015, esto es, el25demayo yel25denoviembre de2015 respectivamente. Por lotanio,
como laSala loha planteado, concurren enel sub examine lospresupuestos exigidos para conceder el amparo constitucional,
toda vez que la providencia enjuiciada desconoce el precedente de la Corte Constitucional, por lo que se accederá a las
pretensiones delatutela, deacuerdo con losargumentos y fundamentos expuestos enestasentencia."

Que ei Consejo deEstado Expediente número 1100 i-03- i5-000-2015-03135-0 iActor: Víctor Miguei Mejía LópezAcción detuteia -Segunda
instancia C.P. Consejero ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO, ensu más reciente más decisión denegando las pretensiones del
accionado encuanto a laaplicación DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN:
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'En el asunto que nos ocupa, es evidente para la Sala que el Tribunal Administrativo del Cesar no incurrió en
desconocimiento del precedente judicial ni tampoco enviolación directa del ordenamiento superior, enlo que respecta
al ingreso base de liquidación, pues, resulta constltucionalmente admisible y concordante, en consideración allineamiento
zanjado por la Corte Constitucional (Sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015) -en sentencia de constitucionalídad con
efectos erga omnes, así como en una providencia con efectos unificadores-, el cual establece que para determinar el
ingreso base deliquidación, se debe acudir, incluso para los beneficiarios del régimen de transición, a lo dispuesto en el
articulo 21 de la ley 100 de 1993. Así las cosas, la Sala encuentra que la decisión de octubre quince (15) de dos mil
quince (2015), proferida por el Tribunal Administrativo del Cesar, se ajusta cabalmente alprecedente sentado por la Corte
Constitucional yalas normas aplicables a la situación táctica planteada por la parte accionante, lo que demuestra que
la providencia acusada se dictó conforme a derecho. Corolario de lo anterior, dentro del sub lite no se advierte razón
alguna que justlfíquela intervención del juez constitucional mediante este mecanismo excepcional deamparo."

En esesentido como la Sala Plena tiene competencia para establecer un cambio dejurisprudencia, aun en aquellos casos en que existe la
denominada jurisprudencia envigor, el anterior precedente interpretativo es deobligatoria observancia.

También especialmente tener en cuenta la más reciente rectificación de criterio del consejo de Estado, el cual se dio en ios siguientes
términos:

En este fallo la Sección Cuarta del O Estado dice RECTIFICAR su criterio en el sentido deque el precedente jurisprudencial de la Corte
Constitucional en materia de régimen de transición sí debe preferir, empero, sólo para aquellas demandas contenciosas PRESENTADAS
con POSTERIORIDAD a ¡a expeidicón de ia sentencia SU 230 de 2015, dictada por ¡a Corte Constitucionai. Así io expresó ei Consejo de
Estado en este fallo de tutela:

"La Sala en anteriores oportunidades señaló que sedesconocía (sic) del precedente dela Corte Constitucional, por cuanto la jurisprudencia
aplicable en ios procesos de nulidad y restablecimiento del derecho, respecto dela inclusión del IBL en el régimen detransición de la Ley
100 de1993, era la adoptada por el Consejo deEstado como Máximo Órgano dela Jurisdicción delo Contencioso Administrativo.

Ahora bien, esta Sala rectificará la anterior posición en el entendido que, en algunos casos específicos, debe aplicarse lo dispuesto en la
SU-230 de 2015, porlas siguientes razones:

Las personas beneficiarías del régimen de transición delaLey 100 de 1993 solicitaron la reliquidación dela mesada pensional, con el fin de
que se incluyeran todos losfactores salariales devengados en el último año de servicios paraefectos del IBL, conforme con lo señalado en
la Ley 33 de 1985.

Las solicitudes se realizaron con plena certeza de que les asistía el derecho, en virtud de que, jurisprudencialmente, estaba siendo
reconocido. No obstante, laCorte Constitucional profiere el 29 de abril del 2015 la sentencia SU-230, en la que estimó que el IBL no estaba
incluido en el régimen de transición.

Así las cosas, resulta desproporcionado aplicar el referido precedente a aquellas personas que radicaron la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho con anterioridad a lafecha en que se profirió la sentencia deunificación, contrario deaquellas que formularon
lacontroversia judicial posteriormente, pues se presume que tenían pleno conocimiento dela nueva postura respecto al tema.

Del estudio del expediente se observa que en elcaso sublite la señora Rosa Ernestina Agudelo Rincón radicó la demanda el 23 deabril de
2013[1j, de tal manera que la reclamación judicial se hizo antes de la sentencia SU-230 de 2015 yle asiste el derecho a la liquidación del
IBL con el régimen anterior, en virtud del principio deconfianza legítima.

Por lo tanto, la autoridad judicial demandada respetó el precedente jurisprudencial de la Sección Segunda de esta Corporación, aplicable al
momento de radicación de la demanda, enel que claramente se indicó que para las personas que pertenecen al régimen detransición dela
Ley 100 de 1993, debe aplicarse lo contenido en la Ley 33 de 1989, normativa que dispone que el IBL debía ser la sumatoria de todos los
factores salariales devengados por el trabajador durante elúltimo añode servicios"

Que sobre la carga de la prueba el Código de Procedimiento Civil su artículo 177 por remisión del artículo 267 del Código Contencioso
Administrativo, preceptúa:

Artículo 177. Carga de la Prueba: Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que
ellas persiguen.

Que elCódigo general del Proceso prescribe lo siguiente:
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ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto
jurídico que ellas persiguen.

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas,
durantesu práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hechoa la parteque se encuentre en
una situación másfavorable paraaportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición
para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas
especiales, porhaber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o porestado de indefensión o de incapacidad en la
cual se encuentre la contraparte,entre otras circunstancias similares.

Cuando el juezadopteesta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la partecorrespondiente el término necesario para aportar
o solicitar la respectiva prueba, lacual se someteráa las reglas de contradicción previstas en este código.

Los hechosnotorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.

De igual maneralas administradoras de pensiones deberán exigirlas para realizar los reconocimientos de las prestaciones solicitadas.

Con base en el principio de colaboración entre entidades beberán aportarlas para poder verificar los tiempos de servicio y los factores
salariales.

Sinembargo estos factores nofueron aportados a la entidad a fin de realizar el estudio respectivo.

En este orden de ¡deas la demandante no acredito el derecho solicitado a la UGPP por lo cual esta entidad perdió competencia para el
reconocimiento.

Enese sentido comola Saia Pienatienecompetencia para establecerun cambio de jurisprudencia, aun en aquellos casos en que existe la
denominada jurisprudencia en vigor, el anterior precedente interpretativo es de obligatoria observancia.

Es poresto Señor Juez que al acceder a cancelar tales factores prestacionales, entre las muchas transgresiones en que incurramos,
claramente se tipificaría una transgresión al principio de sostenibilidad presupuestal, consagrado en el artículo 1 delactolegislativo de
2005, principio que se iíama a ¡a cordura y a ia razonabiiidad dei sisiema presupuestad ya que debe existir coordinación entre ios
emolumentos y los egresos,

Al mismo tiempo, La Unidad resalta que el alcance "vinculante", "preferente" y "obligatorio" de los precedentes jurisprudenciales
constitucionales definidos por la Corte Constitucional, ha quedado ampliamente consignado, entre otras providencias, a través de sus
Sentencias C-539, C-634y C-816de 2011.

Lo anterior, significa que ante la contradicción de un precedente jurisprudencial definido porla Corte Constitucional yotra alta Corporación
Judicial (e.g. Consejo de Estado, Corte Suprema de Justicia o Consejo Superior de la Judicatura), siempre debe preferir el precedente
constitucional definido por el Máximo Tribunal Constitucional. Prevalenciaque reconoce la UGPPde cara al contenidodel artículo 241 de la
Constitución Política (que fija las competencias constitucionales de la Corte Constitucional), yen procura de los principios de Seguridad
Jurídica, igualdad, Coherencia del SistemaJudicial, Confianza Legítima, BuenaFe y CosaJuzgada Constitucional.

Alodicho le sigue que, si bien el artículo 10del Código de Procedimiento Administrativo y de loContencioso Administrativo -Ley 1437 de
2011-, consagró el DEBER de aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia contenciosa administrativa por parte de la
Administración Pública, dicha norma fue objeto de control abstracto constitucional, quedando resuelto a través de la Sentencia C-634 de
2011 proferida por la Corte Constitucional por medio de la cual esta última Corporación, determinó:

-RESUELVE: Declarar EXEQUIBLE el articulo 10 de la Ley 1437 de 2011 'por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.', por los cargos analizados en esta sentencia, en el entendido que las
autoridades tendrán en cuenta, junto conlas sentencias de unificación jurisprudencial proferidas por el Consejo de Estado y de
manera preferente-, las decisiones de ¡s Corte Constitucional que interpreten Iss normas constitucionales aplicables a is
resolución de los asuntos do su competencia. Esto sin perjuicio del carácter obligatorio erga omnes de las sentencias que
efectúan el control abstracto de constitucionalídad'

Yparaarribar a esa conclusión, en la misma sentencia y en forma previa, precisó la Corte Constitucional, entreotros argumentos valiosos,
que el 10 ibidem incorporaba una omisión legislativa relativa, asi:

^
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"Se observa, según lo expuesto, que no concurre una razón suficiente para que el legislador haya omitido el carácter
vinculante de la jurisprudencia constitucional en el caso analizado, comprobándose con ello la tercera condición de las
omisiones legislativas relativas. Por lo tanto, se está ante una distinción injustificada, la cual se funda en el
desconocimiento del papel que cumpledicha jurisprudencia en el sistema de fuentes queprescribe la Carta Política"

Mediante circular Conjunta No. 021 de diciembre de 2017 la Procuraduría General de la Nación, dejasin efectos la circular 004de 2016 y
en consecuencia conmina a la UGPP entre otros fondos de pensiones que en virtud y en defensa del ordenamiento jurídico, de los
intereses de la sociedad del ejercicio de la vigilancia superior, previene acatar los preceptos constituciones, legales y jurisprudenciales en
materia de interpretación del artículo 36 de la ley 100 de 1993, en cuento a parámetros del IBL y conmina a "evitar interpretaciones que
puedan ir en contravía de la posición unificada por la Corte Constitucional" siendo de obligatorio cumplimiento en la expedición de actos
administrativos aplicarlos precedentes.

Mediante circular Conjunta No. 021 de diciembre de 2017 la Procuraduría General de la Nación, deja sin efectos la circular 004 de 2016 y
en consecuencia conmina a la UGPP entre otros fondos de pensiones que en virtud y en defensa del ordenamiento jurídico, de los
intereses de la sociedad del ejercicio de la vigilancia superior, previene acatar los preceptos constituciones, legales y jurisprudenciales en
materia de interpretación del artículo 36 de la ley 100 de 1993, en cuento a parámetros del IBL y conmina a "evitar interpretaciones que
puedan iren contravía de la posición unificada por la Corte Constitucional" siendo de obligatorio cumplimiento en la expedición de actos
administrativos aplicarlos precedentes.

Ahora parta dar mas soporte a Los anteriores argumentos de apartarse de lo que acostumbradamente ha expuesto el H. Consejo de
Estado, la H. Corte Constitucional vuelve a ultimar sobre el presente asunto con la sentencia SU 395 DE 2017 en la cual evalúa el impacto
fiscal e inconstitucional de aplicar la reliquidación del ultimo año con la totalidad de los factores devengados, por lo cual solicito a al H.
Tribunal teneren cuentaesta nueva sentenciade unificación la cual precisa:

"En este orden de ideas, es posible concluir que de acuerdo con loexpresamente establecido porel legislador en el artículo 36
de la Ley 100 de 1993, por el Constituyente en el Acto Legislativo 01 de 2005, así como con los principios de eficiencia del
Sistema de Seguridad Social, correspondencia entre lo cotizado y lo liquidado, y el alcance y significado del régimen de
transición, la interpretación constitucíonalmente admisible es aquella según la cual el monto de la pensión se refiere al porcentaje
aplicable al IBL, y, por tanto, el régimen de transición no reconoce que continúan siendo aplicables ni el IBL ni los factores
salariales previstos con anterioridad a la Ley 100de 1993.

Por último, cabe recordar que la Sentencia C-258 de 2013, al estudiar ia constitucionalídad del artículo 17 de la Ley 4 de 1992
sobre régimen especial de Congresistas y Magistrados de Altas Cortes, sostuvo que, noobstante que ei Acto Legislativo 01 de
2005 haya respetado la existencia de un régimen de transición en materia pensional, "impuso límites temporales y materiales.
En cuanto a los beneficios y condiciones, lareforma constitucional remitió a loconsagrado en el articulo 36 de la Ley 100 de
1993, disposición que establece que los beneficiarios del régimen de transición tendrán derecho a que se les apliquen las
normas pensiónales anteriores, en relación con ¡a edad, el tiempo de cotización o servicios prestados, y el monto de la
pensión, eniendldo como jasa de remplazo. Las demás condiciones y requisitos para acceder a ia pensión de vejez, se
sujetan a las disposiciones contenidas en el sistemageneral de pensiones".

Queen la Sentencia SU 023 de05de abril de2018 la H. Corte Constitucional, hizo énfasis que susdecisiones sonpreferentes cuando se definan asuntos
de carácter constitucional, y en tratándose de la seguridad social y el análisis del articulo 48 de la Constitución Política es la Corte Constitucional, y de
manera preferente, las decisiones de la Corte Constitucional que interpreten las normas constitucionales aplicables a la resolución de los asuntos de su
competencia.

A manera de resumen contamos entoncescon Iso siguientes precedentes obligatorios: Sentencia SU 395de 22de junio de 2017, Sentencia SU
631 de 12 de octubre de 2017. Sentencia SU 427 de 11 de agosto de 2016. Sentencia SU 230 de 29 de abril de 2015, Sentencia SU 023 de 05 de abril
de 2018. y finaimente la sentencia Sentencia Sü 023 de 05 de abrii de 2018.

Finalmente solicito de manera respetuosa tener en cuenta la última y mas reciente posición del Consejo De estado Sala Plena CPCesar
Palomino Cortes.dentro del proceso radicado No. 52001-23-33-000-2012-00143-01 en la cual se preciso un nuevo criterio en cuento a la
apiícación deí régimen de transición pensionai acordecon losargumentos esgrimido en este escrito, que entre sus aportesindica:

"84. Planteadas asi las tesis sobre el IBL aplicable en el régimen de transición, laSala advierte que el aspecto que hasuscitado
controversia es el periodo quese toma en cuenta alpromediar el ingreso basepara fijar el monto pensional, puesel articulo 1de
la Ley 33 de 1985 preveía como IBL el "salario promedio quesirvió de base para los aportes durante el último añode servicio",
mientras que el inciso 3 de! artículo 36 de la Leu 100 de 1993 establece que el innreso base n3ra liquidar la nensiónde vs'sz de
laspersonas referidas enel inciso anterior que les faltare menos dediez (10) años para adquirir el derecho, será elpromedio de
lo devengado en el tiempo queles hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado

op
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anualmente con base en la variación del índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DAÑE. Es decir,
mientras el régimen general de pensiones de laLey 33 de 1985 establece el último añode servicios, el artículo 36 de la Ley 100
de 1993 consagra laposibilidad que sea más de un año dependiendo dela situación particular de lapersona que estápróxima a
consolidar su derecho pensional.

85. Ajuicio de iaSala Plena de¡oContencioso Administrativo delConsejo de Estado una lectura del artículo 35de¡aLey íuu de
1993 permite concluir que en el régimen de transición el IBL que debe tenerse en cuenta para liquidar el monto pensional es el
previsto en el inciso 3 de dicha norma."

De las anteriores consideraciones tácticas y jurídicas planteadas por mi representada, se desprende que resulta viable por su procedencia
legal, Absolver a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, denegando las pretensiones delademanda.

PRUEBAS

• Cuaderno administrativo del causante.

• Solicito Señor Juez que decrete las pruebas oficiosas que sean conducentes para apoyar la decisión contenida en las
resoluciones demandadas.

EXCEPCIONES

PRESCRIPCIÓN

Propongo la presenteexcepción de todosaquellos derechosque no hayansidoreclamados porla parteadora de esta demanda dentro de
la oportunidad legal y pertinente, ya que no reúne los requisitos para cualquier tipo de acción, ya que la exigibilidad de una posible
obligación dependedelejercicio del derecho en tiempo.

Baso la presente excepción en el hecho que mi apadrinado judicial ya reconoció la pensión de vejez con base en la normatividad vigente
aplicable al interesado y declarada exequible porla Corte Constitucional con la inclusión de todoslosfactores salariales certificados.

Como se puede observar las resoluciones demandas se encuentran debidamente motivadas, se expidieron con estricta sujeción a lo
establecido en la ley 100 de 1993 modificada por la ley 797 de 2003. No existe precedente judicial como se explicó anteriormente que
amparelosolicitado nonorma legal que hayarevocado el artículo que índico el alcancede la transición.

BUENA FE

Se plantea esta excepción en virtud de que mi mandante creeytiene laconvicción de haber actuado conforme a loque las normas jurídicas le
imponen, o en otraspalabras considera quesu actuar estuvo ajustado a la ley.

FALTADE COTIZACIÓN DE FACTORES SALARIALES.

Esta excepción se fundamenta en que la demandante no actúa conforme a derecho alsolicitar el pago de factores salariales de los cuales no
realizó aportespara pensión. Como es sabida las pensiones se reconocen con base en losdescuentosque se realizaron durante la vida laboral
y en el caso hipotético de que el demandante se le incluyera la totalidad de los factores salariales deberá regresar al fondo de pensiones los
descuentos que no realizó de manera actualizada.

Por lo cual en cuanto a los factores salariales no es posible reconocer factores salariales a los cuales no se les realizaron descuentos por ende
noadeudasuma alguna aldemandante.

Es por esto Señor Juez que ai acceder a cancelar tales factores prestacionaies, entre ¡as muchas transgresiones en que incurramos,
claramente se tipificaría unatransgresión al principio de sostenibilidad presupuestal, consagrado en el artículo 1 delacto legislativo de
2005, principio que se llama a la cordura y a la razonabilidad del sistema presupuestal, ya que debe existir coordinación entre los
emolumentos y losegresos.

Tal principio de sostenibilidad presupuestal era prioritario, dado qué ia consiitución política rto establecía expresamente ningún principio
que impusiera la necesidad de asegurar el equilibrio económico del sistema, y porque se puede entonces, conducir a que se adopten
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decisiones que no lo tengan en cuenta, locual a la postre pone en peligro el sistema mismo, vale decir, la posibilidad de asegurar los
derechos de los afiliados y la estabilidad financiera de la Nación.

Principio que "se aplique a todas las autoridades públicas, tanto por el congreso al expedir las leyes como por el gobierno al reglamentarlas,
y los jueces al examinar la constitucionalidad de las leyes, o expedir las sentencias sobre ese tema", ello se explica, en que " ello
corresponde a las tendencias en el mundo que imponen tener en cuenta al elaborar las normas y al tomar decisiones. GACETA DEL
CONGRESO No 593, exposición de motivo del proyecto de actolegislativo 34 y127de 2004.

Es más el sistema pensional, no es aislado del sistema económico general, ni puede ser auto sostenible, sino que depende del amplío
espectro de las políticas públicas yel manejo macro económico del estado'. Ya que cada día se profiere mayores voces en cuanto a queel
verdadero estado de la seguridad social dependerá de la macroeconomía. Yporque en ultimas, no se protege efectivamente el interés
público y social cuando se adoptan decisiones que nocuentan con el debido respaldo económico. GACETA DEL CONGRESO, No 739,
exposición de motivo de la ponencia para el primer debO.
ate al proyecto acto legislativo 11 de 2004.

Existiendo de igual forma una transgresión al principio de solidaridad social, ya que debe existir congruencia entre los aportes y
cotizaciones, de tal manera que antesde recibir, se debe primero coadyuvar, cotizar y luego sí obtener el beneficio.

INEXISTENCIA DE LA INDEXACIÓN PARA EL CASO

Me opongo a la solicitud de indexación, El Consejo de Estado mediante sentencia del 08 de noviembre del 08 de noviembre de 1995 en su
sección Segunda M.P. JOAQUÍN BARRETO RUIZ, afirmó que estacorporación ya accedido yaen varias oportunidades a decretar el reajuste
del valor cuando lo reclamado por los demandantes hasido una suma que haquedado congelada enel tiempo. La indexación delas condenas
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa a diferencia delo que sucede por ejemplo, dentro de la jurisdicción ordinaria laboral que carece
deuna norma que faculte expresamente al Juez para decretarlo. Si tiene una norma que ledasustento legal a una decisión deesta naturaleza
cual es el artículo 184 del CEPACA que autoriza al Juez para decretar el ajuste tomando como base el IPC o al por mayor demanera que esta
norma despeja cualquier duda que pudiera surgirle al Juez administrativo en relación con la fuente legal que le sirva de sustento en estos
casos.

LA GENÉRICA

Corresponde a laqueei señorjuezencuentre probada dentro deiproceso.

Si dichas excepciones no son de recibo para el despacho, entonces a continuación se expresan las razones de fondo para que sean
denegadas las pretensiones de la demanda.

NOTIFICACIONES

Al suscrito en la secretaría deestejuzgado, o ensu oficina de abogados ubicada en la ciudad de Cartagena de indias, barrio e! Centro Av.
Venezuela Edificio Citibank 7B, correo ltorralvo(5)uqpp.qov.co.

Ala partedemandante en el barrio mencionado en lademanda.

Ateníame!

/O JIMÉNEZ
C. C. No 45526629 de/íartagena
T.P. No 131016 del jC.S.J. "
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Dada en Bogotá D.C., al 22 de Agosto de 2018.
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Üsiea {¡jaén Bogotá: (1) 4326090

Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.
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HOJA DE REPARTO NOTARIAL No.

DEL _04 DE ABRIL DE 201 7 .
I- RADICACIÓN RN

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 1078 -
MIL SETENTA Y OCHO

DE FECHA: ABRIL VEINTICUATRO

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2.017).-
OTORGADA EN LA NOTARÍA SEXTA (6a.) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.-
ACTO: PODER GENERAL. [
ACTO SIN CUANTÍA: $ -0 -.
LA MANDANTE: :. J

Unidad Administrativa Especial de %estióri.Pensiona] y Contribuciones
Parafiscaíes de la Protección Social *UGPP. Si. i
APODERADA: -™—„J&¡$ '£. __
LAUREN MARÍA TORRALVO JIMENI^ ;,. W' - C.C. 45.526.629.
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital/Apartamento de Cundinamarca,
República de Colombia, ante mi¡ DIXOÑ OBERLIN IBAÑE2 VILLOTA Notario
Sexto (6«) ENCARGADO del. Círculo: í^ariál de Bogotá, D.C., según ffT^n
Resolupión No. 4044 del 21 de Abril de^OÍ7 expedida por la Superintendencia |-S 9\
de Notariado yRegistro; se otorgó la escritura pública que se consigna en los f
siguientes términos: - |

Compareció con minuta enviada por correo electrónico: el doctor CARLOS £'
EDUARDO UMAÑA LIZARAZO mayor"de edad, con domicilio yresidencia en f
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía N° 74.281.101 expedida [:
en Guateque (Boyacá), y portador de la tarjeta profesional No. 86.022 del
Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de Director Jurídico y
apoderado judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión
Pensiona! y Contribuciones Parafiscaíes de la Protección Social - UGPP
conforme a la Resolución N° 500 del 28 de mayo de 2015 yActa de posesión N°
181 del 02 de junio de 2015; yde la escritura pública N° 722 de 17 de junio de
2015 otorgada en la Notaría Décima (10) de Bogotá D.C., aclarada" por la
escritura pública N° 875 del 14 de julio _de 2015 otorgada en la Notaria Décima

L—(lQ)_de^o^atá..DJ^^BSp^ctivamei)te.-ei]tidad_creflda ea_virlud-de Jo_disnuesto I$ti|i*l xwhxvuü para mu, eschtaTun en la eacn'ütni pubiuir^ti¿ít¿^ta^m^iu'íítt^fiü

Wml
\*. ata



en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, con domicilio en la ciudad de Bogotá

D.C., de acuerdo con lo expuesto en el numeral 5 del artículo 10° del Decreto

575 de 2013, que establece que al Director Jurídico de la Unidad, le corresponde

coordinar y dirigir la representación judicial y extrajudicial de la Unidad en los

procesos y actuaciones que se Instauren en su contra o que ella deba promover;

así como constituir mandatarios y apoderados que la representen en los asuntos

judiciales y demás aspectos de carácter litigioso conforme a la escritura pública
citada anteriormente, todo lo cual consta en el documentos que se presentan

para su protocolización con esta escritura y en tal calidad manifestó:
PRIMERO: Que obrando en la condición Indicada y con el fin de garantizar la

adecuada representación judicial y extrajudicial de la Unidad Administrativa

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscaíes de la

Protección Social - UGPP, confiero por el presente instrumento público PODER

GENERAL a partir de su protocolización, a la Doctora LAUREN MARÍA

TORRALVO JIMÉNEZ, identilicada con cédula de ciudadanía N° 45.526.629

expedida en Cartagena (Bolívar) y tarjeta profesional N°. 131.016 del Consejo

Superior de la Judicatura, para que ejerza la representación judicial y

extrajudicial tendiente a la adecuada y correcta defensa de los intereses de la

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones

Parafiscaíes de la Protección Social - UGPP, ante la Rama Judicial y el

Ministerio Público, realizando las gestiones necesarias, en los procesos o

procedimientos en los cuales la Unidad intervenga como parte o tercero que se

adelanten en el Departamento de Bolívar, facultad ésta, que se ejercerá en todas

las actuaciones y diligencias que se presenten ante dichas autoridades, incluidas

las audiencias de conciliación judicial y extrajudicial. El poder continuará vigente

en caso de mi ausencia temporal o definitiva como Director Jurídico de la

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones

Parafiscaíes de la Protección Social - UGPP, de conformidad con el inciso

sexto del artículo 76 del Código General del Proceso, el cual establece que

"tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió

como representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado

por quien corresponda".

T&ttpel miturial para ima CKclmuun en la cocriínva publica - lín tiene canta para el usuaria
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SEGUNDO: La Doctora LAUREN MARÍA TORpXÍ-VO JIMÉNEZ, identificada
con cédula de ciudadanía N* 45.526.629 excedida en Cartagena (Bolívar) y
tarjeta profesional N*. 131.016 del Consejo Superior de la Judicatura, quien
actúa como representante judicial, queda expresamente autorizado, de
conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para sustituir el poder a él conferido
dentro de los parámetros establecidos en el artículo 77 del C.G.P., teniendo con
ello facultad el apoderado sustituto para ejercer representación judicial y
extrajudicial en todo tipo de diligencias, incluidas las conciliaciones judiciales y
extrajudiciales, de tal modo que en ningún caso la Entidad poderdante se quede
sin representación judicial y extrajudicial, y en general para que asuma la
representación judicial yextrajudicial de|a Unidad Administrativa Especial de
Gestión Pensional yContribuciones^ de la Protección Social -
UGPP. _•„ JigL ¿

La representación que se ejerza enííias conciliaciones sólo podrá ser con
sujeción estricta a las directrices/del Cómité'de Conciliación yDefensa Judicial
de la Unidad Administrativa Especial ' de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscaíes de ja Pjbíección Social - UGPP.
La Doctora LAUREN MARÍA TO^Lyb JIMÉNEZ, identificada con cédula deí>
ciudadanía N* 45.526.629 exonda en Cartagena (Bolívar) ytarjeta profesional
N°. -131.016 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa" comol
representante judicial no podrá recibir sumas de dinero en efectivo o enl
consignaciones asu nombre por ningún" concepto; sólo queda autorizado paral
recibir títulos valores o títulos de depósito judicial cuyo beneficiario sea lal
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones^
Parafiscaíes de la Protección Social - UGPP o las entidades frente a las
cuales se haya dado la figura de la sucesión procesal, realizando los
depósitos correspondientes en fas cuentas bancarias dispuestas para tal efecto.
Queda expresamente prohibida la disposición de los derechos litigiosos de ia
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscaíes de la Protección Sociaí - UGPP, sin la autorización previa.'esorita
y expresa de iá Director Jurídico por parte de ía Doctora LAUREN MARÍA

-I°^RA1-V0 GIMÉNEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 45.526.629
$Tapel notarial para muí exchtuiua cu la escritura publica - 2ín tiene casta para el usuario" «*'



expedida en Cartagena (Bolívar) y tarjeta profesional N°. 131:016 del Consejo
Superior de la Judicatura, quien actúa como representante judicial o sus

sustitutos,

HASTA AQUl LAS DECLARACIONES DE LOS INTERESADOS

CONSTANCIA NOTARIAL: Se advirtió al otorgante de esta escritura de leer la

totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ella

consignados, con el fin de aclarar, modificar o corregir lo pertinente antes de

firmarla, la firma de la misma demuestra su aprobación total; en consecuencia, la

notaría no asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes

establecidas con posterioridad a la firma del otorgante y de la Notaría. En tal

caso, estos deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva

escritura, suscrita por todos los que intervinieron en la inicial y/o por el titular del

derecho según el caso, ysufragados los gastos por los mismos (ARTÍCULO 35,
DECRETO LEY 960 DE 1.970). -— —~

La Notaria responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero

no de la veracidad de las declaraciones del interesado. Tampoco responde de la

capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo

(ARTÍCULO 9 DECRETO LEY 960 DE 1970). - -

Se hace constar que el compareciente fue identificado con los documentos

idóneos pertinentes que en esta escritura se citan y en la cual sus nombres

aparecen tal como figura en el cuerpo del instrumento.

LEÍDO, el presente instrumento público por el otorgante y advertido de su

Registro dentro del término legal, dio su asentimiento y en prueba de ello lofirma

junto con la suscrita Notaria quien en esta forma lo autoriza.

DERECHOS $ 55.300- - IVA 19% $ 37.924 - - ^.«..«.-«-«.-«.«-««..«..«.-«-s.

RECAUDOS SUPERINTENDENCIA $ 5.550

R ECAUDOS FONDO NAL. DE NOTARIADO $ 5.550

El presente instrumento público se extendióy firmó en las hojas de papel notarial

números: Aa039683556 - Aa039683557 - Aa039683558

N BLANCO

jglapcl notarial para mso exrlttaiun en l« escritura pííblica - ?tfa tiene rauta para el minaría
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CONSTANCIA DE LA DILIGENCIA DE REPARTO NOTARIAL.

La Unidad Administrativa especial de- Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscaíes efe la
Protección Sepia! - UGPP hace conste*, que se surtió ei trámite, administrativo de' reparto notarla, en
cumplimiento deí Articulo 1S do la Uy29 jte-1973 modado por el arlículb iad¿:(a Uy;<79¿'dej
2016, asi corno deja Resolución No, 776.9 deí 21 de julio de 20Í6. proferida porfe Suoerintendencia
de notariada yReg.stroi.eon las siguientes características:

Copias de esta constancia se remitirán ai funcionario ocoritíátlstá impulsor del Iráíhite /ai despecho
. notarial, qüieri décjerá protocolizarla con la respectiva escritura pública «i cumplimiento" eí^ta

íioririaiiya

*Á^ •..-••-.. •••• • • ,. ••

M'Sreeción Jurídica •••• :- •.',;••.•::•

Cantro di» ¿tención alCiudadano: Calla 19Mo. 6M -M, 3oc|¡>tá, D.C.
üftia gratuita necional:OÍ 8030423 ¿23 Linea-fija Sogolá: (1)4926090
vAvy/.ugpp.jjoY.co.

GJ-FOR-0'ie V1.0'

<¡). UMVCÍítj»

-j-..^.-.^.
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~\W¿púhTtta bz Colombia?^

ESCRÍTUR^^ÚBLICA NÚMERO:

SETECIENTOS VEINTIDÓS (722)'-

FECHA DE OTORGAMIENTO: DIECISIETE (17) DE JUNIO
N)EL AIQO DOS MIL QUINCE (2015)

OTORGADA EN LA NOTARÍA DÉCIMA (10a) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ
D.C.-

CÓOIGO NOTARIAL; "1.100100010. _\

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO YREGISTRO

. "FORMULARIO DE"CALIFICAC1ÓN- '.

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO-

ESPECIFICACIÓN

REVOCATORIA DE P.ODER-

PODER GENERAL ——

--VALOR DEL ACTO

•;—-—-PESOS—'—-

——SIN CUANTÍA

L SIN CUANTÍA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO

OTORGANTE:-; ^EDIFICACIÓN:
REVOCATORIA DÉ PODER

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DÉ GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE L,A PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP ~

AíMARIA CRISTINA GLORIA INÉS CORTES ARANGO C.C.3
v,Ppj?ER GENERAL¿— '_

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PEN
^CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCJA

A: CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO _c,C.
En la ciudad de.Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cungi'ñam

j- .República de Colombia, atos Diecisiete (17) días dei mes de Juna
mil Quince (20,15), ante mí MARÍA XIMENA GUTIÉRREZ OSPI^A, NOTA

IStiVvfuufuríitl partí iuiu "tecchtimiu *«-]«' eacntaint'pmirtcir - Z¡» líuHiTciíM»>7raVpí^

A<
*ex
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¿A,•je-vif-i^aí.

./&* >>:-íV^0Jfé^¿-) -
DÉCIMA (10a) ENCARGADA DEL CÍRCULO DÉ BÓGO*Á-EC\-VW">^—

^ /. j ^-.^-l-.-:-,..^-2Í¿^í¿^Í^^_L^¿w«.¿3l..

• •• - - v*1 / •» ¿ <"* :'j *''• •<.• •*'. : •'-.::
Compareció con minuta enviada por correo ,eíéétró'mc6T^íyiARIAxCRISTlNÁ*

GLORIA'INÉS CORTES ARANGO, mayor dé edad,, vedna^dé estat ciudad; e-'

de 2010 y Acta de Posesión No. 123 del 6-de Agosto-'deI'20-10,.'to's;GÜafé$'-se<.'

anexan, para su protocolización), Representante'tégál^Qálciál^S^rai^icl&r'ííéí?

la UNIDAD' ADMINISTRATIVA ESPECIAL -ÓeÍ^TÍoÍ^
CONTRIBUCIONES PARAF,ISC"Á¿ES

Aientidad creada en virtud* de

concordancia con los nurheraiesl

que establecen que al Director. Genérai: dé/JaUnidádiAdmihistrativaVEspéCíal.-dé'^
¡r'?V'.í'•- *\ /•¿•.ii?,^*",-¿!?B'a-•-•'•'-'••-• -*

Gestión

dispuestoJén7el.* articuló?1-56<dé<láTLéy^
2007, con domicilio eala ciudad de Bbgp.tá'D.C.-™vj*~.™^

_S >•:'• *<í .• í?^í *.*•''''i •••''" '..•' •-'•'• L *v-
De conformidad con lo expuesto

?*fñ

.íC^.lfe ,*u. •
Pensional y ContribucioneV'f?árafiscalés^'fo

corresponde ejercer la Representación.,legal" yá ia;Tüdicial^/j%xtrájudiaáÍídé<1áf ¿
•>:.*'ía-"*:.'•*?'.•*'

"«í..ü-.r-

entidad, asi como constituir mandatarios yapódefádos;¿á£e?ía$^

asuntos judiciales y demás aspectos- de carácter.-"litigioso;>:cort- el*objetode"'

.modificarlos términos dej poden general conferido jTieq1an\^^iitu^.p'úÉlie^iÑú¡4y
fó? \^/

,AV.0) de jüriio de dos mil trece'(2013) enla'ÑOfARiA'CÜÁRÉÑ^Í

¥¡$m Bogotá D.C., se manifiesta, eñ.rcal[dacN.c^

ffiftlicial de la Unidad' Administrativa!Ésp*éciál^ielGéá(ión>.Pen*sibná|v '̂

•„:•*$

ue por medio de la presente escritura.públicaV<se'déclara: revocado y

legal alguno en todas ycada una de ¿u§•cláu^yásló-.partesrel poder
rjrgado a la doctora ALEJANDRA |GNAC1Á^ iw^,;'" ;'f™"*¿-"'''-f-AVÉUt^PÉÑA^máVorde edad, X \\p

|)upe( »«-t«riíil purn iiho txclmiimiíiTlu cucrihirn ptTülica --3í« tianc cuoi» pnyii el.uoitnrin ~r ,-w »->«a>«'i
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,M

vecina dete^ludad dé Bogotá, identlficacja con cédula de ciudadanía
52.046\632 de Bogotá, con tarjeta profesional No 162.234 del Consej|
de^íá Judicatura, mediante.la escritura pública No. 2425 del veinte (20)

AtU

>>

Ü5HÍ

¿Ajk"

dos mil trece (2013) en la NOTARÍA CUARENTA-Y SIETE (47) de Bogotá
SEGUNDO: Que por medio de la -presente escritura pública, se confiere poder"
general', amplio ysuficiente, al doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZAR'AZO,.
mayor de edad, vecino de la-ciudad de Bogotá, identificado con cédula de
ciudadanía número 74.281.101 de Bogotá,'con tarjeta profesional No.86.022 dei
Consejo Superior de. la Judicatura, para- que .represente al poderdante ante
cualquier corporación, entidad, funcionario oempleado de la rama ejecutiva ysus
organismos vinculados o adscritos; de la rama judicial, dela.ramá legislativa del
poder-público yórganos de control, en cualquier petición, actuación, diligencia d
proceso, bien en calidad de demandante; demandado, coadyuvante de cualquiera
de las partes, para iniciar o seguir hasta su. terminación; los procesos, actos,
diligencias y actuaciones respectivas; así como para. que represente al
poderdante en citaciones de audiencias de conciliación judicial yextrajudicial, sin
importar la naturaleza del asunto ni cuantía del.mismo a la que sea convocada la
Unidad, Administrativa Especial de Gestión Pensional' y Contribuciones
Parafiscaíes de la Protección Social - UGPP, o en la "que ella funja como
convocante, o como parte demandante o demandada, lo anterior consagrado en
el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil yartículo 54 del Código General
dei Proceso. Se autoriza al doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZÁI
acuerdo con los artículos 70 del C.P.C y 77.del Código Genera/ del
además de las facultades conferidas de ley, para que realice actos que)

•preposición del derecho del litigio, tales como desistimiento, recia
gestiones en que intervengan a nombre dei poderdante, de los recur

ellos interpongan ylos. incidentes que promuevan, recibir, transigir, corSar
tipo de controversias y diferencias que ocurran con respecto de los^derecl
obligaciones^! poderdante, constituir mandatarios yapoderados, renuj
sustituir total oparcialmente ei presente poder yrevocar sustituciones,' así cornos-••v^s^ o
reasumir, v- f z. \ ^^^J^^y^S^/

$JíHtc{ mttariol pura imn*:srhi3imi mi 1h csirrítitrn núhliczi - stfu tivue cnafu jJnnF^ítaiúifiu

h
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. • . ) .-A*A'-¿> -^
TERCERO: El poder otorgado»mediante la escritúraráubllca... _.._._,_ __.^._..

/ JX •:<'• •••- •V^ií-.'-' -.<•...-¿ • •-¿ ¿V,
' (20) de junio dedos mil trece:(2013) en la NOTAR1AXUARENTA YSIETE (47)\de

t- • V .. . "V*: *»^»¡:**£''* ^ *;•"''{'*'• *•••'rf-i
Bogotá DfOal Dr. SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ, .mayor, de,edad,, vecino;deila\

dudádmele Bogotá, identificado, con cédula,de .ciudadanía'número#9'.4.j5.040 cié;.
}^S' .... ...•...:•:'•. v'.':*'••,•:'.'".' , :.;'•;*•;.: r.-*

—Bogotá, con tarjeta profesional No. 74.692 del.ConsejovSüperior/de.la Judicatura;.>

se mantiene sin ninguna modificapiCi)rj.:r-~-xi-—'--^-^-"M^í^^

• 7. j^^fj^f^:

• •:-,; .-5;-.i. *•-•:••; «., •

1íúbirca.?Nó:;2425 'diel veinte

1=1••.

CUARTO; Se entenderá
Ú*tf$&%

vigente''el "• poder generalfcbnfóndo--encesta•"escultura r ^^jF&S&ta i,

pública en tanto no sea revocado expresamente por la poderdante o.-nó se-'den las^ } •••} :í^>&

causales que la ley establece para su terminacion.r:t:.^-r~-:t^^.^.~^~'7-7--:iT* •::

^

* :•<>-> i^^-5*->•:'•• *; *•.«>

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA- PREVJAMENTÉ^EVISApfej;:^
APROBADA YACEPTADA POR EL (LA, LOSfINTERESAbcííS)Xí

,^'*- ¿*.r1.?». -> ^-.yc'

NOTAí Se advirtió a los comparecientes qué encertifJcado-ique.se expida dé-.esta ..
...-• U-• >*' "•„* ,.¿ • '•' :'/;i^R*> ?••; "-; <•.,:: -• -v*

revocación del poder generar, deberá ser*Hevatfp>:á¿la<Notaría >• cuarenta- y. siete \1

(47) del Círculo de Bogotá-D.C., para'quejforméparte'dél-prótÓGofó y sé imponga,-;
la respectiva• nota de revocatoria en'lar*escriturascórcespond'íerité." (Airt: 52 del 1^
Decreto Ley 960 de 1970). :^4Í^^~^:^^Í£^4¿'"' **•'•*•**

3.V..

fr>

"v^*

datos en-ella consignados con el fin-de-aclararvmodjflca^
pareciere (n); la firma de la misma demuestra .^su: aproi^cjqnitq^
consecuencia, la notaria no asumet-ninguna>¿respb.nsabi.ildad^
inexactitudes establecidas con posterioridad:'a. la-.jBrjpa/.Sjel'CI^-CtóS') ^btórgSñW(s);]yí*^
del notario. En tal caso, de la existencia de'estos',:deb^éh^serce^regidós^VdiarJté5-'4
er otorgamiento-de una nuevá^escritüra, suscrita por er^s)^qüé^intéi^inoij(-ieTdnh

9 L\ÁRR 2(17 suWÍii miento lo firman con el suscrito notarlo qué 'lo:áufóTizofcohfmlTí^
t-1rw';- • wMüMi . . . - ... v.k.>-:.í'^¿^^o*:- ^-...,-¿.^.¿-4:,

$$$mmS6B®ÍS®IQ$l NOTARIALES -
n xN.o

í.-\¡MA

j¿&: ,

de^fe'chá'23 de Enero de^.l0Í5^exped!dá jjoV la0641

Superintendencia\de Notariado yRegistro .~.:«4^^^ |̂t™;-^98.000
jESTA ESCRITURARE ELABORADA ÉN LA^ tí^Aé^^^
NÚMEROS: Aa0234?72862 Aa023472045.Aa02347Í2864^?¿"^ " *j

lZ
P«pcl uutarinl pnrn ubo cxrluimñi'im ln cucrifiint p(íbíira-*-jSfi».iiis»it"cua-hi.^«iru."cl..»umm,.ia" _"

r*
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-/JMINISTERIODEJUSTICIAYDELDERECHO-
~fiSUPERINTENDENCIA.DENOTARIADOíREGISTRO
'¿DE'3CGOTA-O.C,1

^?5T2TüUMERO:"'FEC9VDEAPARTO:.28-05-201S,TIPODE"REPARTO: ORDINARIO-'.•.,v

Impresoel;28de-.'Mayo,del20-15aias0L:59r4O*pvm>
=s3=s2ísi3£

CUANTÍA"

MUNICIPIO'
RADICACIÓN

ANEXOS

CLASECONTRATO

VALOR•

NUMEROUNIDADES

OTORGANTE-UNO
OTORGANTE-COS

CATEGORÍA"-
MOTARÍAASIGNADA

EntregaSNR;

Reciibidopor

00180GOTAD.C.
RN20Í5-6503.

99OTROS

REVOCACIÓN;DEPODER"ACTO'SIN

UNIDADDE'GESTIÓNPENSIONAL_í
MARÍACRISTINAGLORIAINISdc#UQAC7,UR
05QUINTA
10DÉCIMA'"

;,•'AJuanguiíiermoCsón*;^

'feo?

A&z^>||.2iii
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'*> tv *'"a\ " *MMIcj

•. *•• .,• 'r^r-«." «• ,í¿',"!t.3fc,..v. A'-í •• / '"

— '.'L.' ' ' '' ' "••'•! ' 1

•'A% - íipOMicitf»Co/omwi^^>,>52í^j>X- ;:' s UC\ ""

... ^r:^^^^J,Ü^|
MinisteriodíHáclína»y¿íé<fito'P0bIIci»"fi^l i .".-' > .''" \.'¿i í ^N.

Oeaeto Número ^Vf;;--^.^-^^^^.-^;^- v^í**'.?*' *-" "

...„ •"•••«••••..«.«u.iiOdalá.Ury.dad Adm|rliJtfáiíva.e¿pedall• *- •„•-'•'• ;c• ^
•/Con(/ibüCionBs^&fgriscaÍBS.d^^fqfecóan.Soáaí^ÜGPP: {' '

Por el eú&Tie teaSta'un norntüamíienio diúá.Ür^fáü. A(tm(nfsir^fva'Eapedal T* -•:l
tía Gestión Pvnsicoat •/Conl/ibucicnes-P&fsfisi-n/es it?íítJitn(lníi/.¿o^uií >iAñ'n. '.

«i eÍBícIcio (íeisWíwiJftSda's

U-í>V , 06CS6T*- ••<«5&í\1»i.í:->.-:.¿^.-í*

' '"* ••-•••• cnMUNlQuesé-Y.S®3E^y;.í"ñ©Í3
Oixtoen B<^aá,;Ó.C.1iS^V^^H^"*i .^®fS?^

•^~-.*. .^--ív. .-*'.V.**:>£ 5K*s*í,ji,*'V:.vS

•a. • b^'»-i iiJ^^-: •.' ¿ • -_2: ¿1
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Protección Soaai-UGPP, existo una (1);racafi(e pot/emineadel Sfola/Velencodé-Oíiactar Técnico iOO'do libre-
^nómbramlanlo-Y fomoctór»,-utifcado.en iaDirección-Jurídica apat fir.deiQ2.do ¡üh»do201 S.fecuál'máuáserptaróla ^"'•
7t3\"o.- " -. -.**»« " ... .>">*•, ,„>:•>> j«„_ -.. * . * •.., . , . .-. : .-. i\ •• r.- • - • • ,

"M.2015
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I «wpí? w bí in&bta yrt ptrift !«tw.ib<i /»«» i« iwnteaí*.» m tl.otgit ¿r Kro^iey iít.^J
J 0103 •?/\esíjíui ra<l Mut-rfá i :¡miRy> dr fwSnutt •/ CofljKirocísi l ;<<«* ís.
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¡¡ ftií aittnu!ta£i>cu«i ix-xci/i-nfc ifjlríi eliWflAi.-jiii.uhi mku*bi
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• NOtArÍA CUARENTAYSIETE (47) DELCÍRCULO DE BOGOTÁ D
ESCRITURA PÚBLICA NCSMERO: OOS^t^UATK(X;iErnOSyYEJ}rriCJMBO'*(l

>./ - - - -,L—-OHL, VEINTE (20) JQE JUNJO f)g DOS HIL TRECS (2.013.

CLASE OE ACTO: POOER GENERAL -

OTORGANTES: y
MARÍA CRISTINA GLORIAiNES CORTES ARANGO

ALEJANORA IGNAC1A AVELLA PEÑA

SALVADOR RAMIREZ LÓPEZ —-——-— —

En- la ciudad de Bogotá» Oisíriip Capijál, Oeparlamenlo de Cundlnamarca^
¥oífít'i C20-X, de. Junio •?: -

" •- "UD1DE5 TF.SXEH05, JíUTARTil

República de Colombia, a'

fe,, otorga la préisenté eWÍWr^pjü|]|̂
Compareció MA'HrA'̂
edad-, vecina -'de •ésta^cÍEKiííiá
35,458:394 de.'lfsaQii.ón;£Qn,'sOtfi

•-*-, . ... -.V-o"

el- Decreto Nó. 2829,fcd&)'SÍáe"AÍí
Agosto da 2010, los-cuales•.se'vanexá

Lagal, Judicial-y ejíríájuaicjaf áé'"'^!.
Pensional y'Co'niribücibnoS Parafiacalesi

creada en virtud de lo-dispuesto en ei á

domicilio en la'ciudad de 8'ogotá D.C. -

De conformidad con lo- expuesto en el^artlcüio 78 deJa^táé^SáS^Üe 1998. en

concordancia' con los. numerales .1* y 16? 'del. artículo 9* del Oecreto 575 de 2013.

qué osiablfcceñ que aiBírécibr, General de-la* Uhiaad Administrativa Ep

OéBQGOTÁT D.C„'s#Sf
Sfor|s^in'a..Í8"n jos siguientes términos: h^ :§¡ip
|||fc%^É5 ÁáAN'GO,: mayor dfjplffi
rA "^%á'ti" cécíljiá' de ciudadanía N

róra'General (tai y como consta en,

.. t^$¿feute Posesión No. 123 del 8dé
"_ra,=ám.erpfó(WiÍ2aBlonT77ñí3p<£esentante

Gestión

entidad.

2007. con

> *'V' &

OEJ
lObN
mi
ÍIIA

•Qx'tráiuditJrasWy la I • . . 7 •fl/f?':

'•ZfABRf
táEB

cnUdod, asi corno-cónátilüir mandatarios y apoderados quo la represen

asuntos judiciales /deáás aspectos decarácter litigioso. •-"
Con ei objeto de modificar tos términos- dei poder general, conferid

ascriliua pública No. 1842 del ocho (8) de julio de dos mi» once (20.11]

• n^t^vf^vt. 1
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jque |lía funja .como\co^dclmé'; *"o como P^^J¿^^^f^^0fi¡i^?^'^¿^$^^
j anterior consagrado en ei%rtlculb 4>f^ja^^tó'^^^SS5F-fSe-1 %>2¡Í¿J^&S?%

&^*$g$®

autoriza á ALEJA/toRA JGr^C^^
| LÓPEZ; de acuerdo con eJÍ a/curó;7oWe(M^^^

mbre derpoderdahleúde'íos.recürsbs «u

á¿ültáóesÍS

kfe

-• • <• 'r-.." «*;*?»• =^'*: . „

ellos irilerpdhg'an'y.Toe'irtddeñtés^ví ^ií&^^S**'*
remuevan, recibir, transigir, conciliartodo ilr^tiecoüravó^
¡curran con resoecto rfé'lnk riAré'rhr»* »/nPíitnar.'frtñ¿*'^oí^-ii^:_ií?lV-; ^il >:;. í'.'Ví
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SEGUNDOt Se entenderá vigente el presenta poder general en taAo
revocado expresamente por la poderdante'o no se den las causales- qu
establece para su terminación.

HASTA AQUÍ U MINUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS
NOTA: CON LA-PRESENTE SE PROTOCOLIZA PLANIUA DE REPARTO
NUMERO 0005533 da Reparto Número 100 de fecha 30-05-2013,
RADICACION:RN2013-5283 proferida por la Superinlendencia de Notariado y

NOTA ESPECIAL: CONSTANCIA- DE' EL(LA.LOS) INTERESADOfA.S)
ADVERTENCIA DEL" NOTARIO, ELÍJALOS) COMPARECIENTE(S) hacrj(n.|
constar que^há(n). verificado"'cúídadósarnerilé su(s) nombras) compieto(s>,;t§fí
estado(s) civil(esj, .ei(los) númerq(|p|a suf^ documénteos) de identidad; &§»
declara(n) qua-To.o^ájHafe) lnYórmaei^r^VtóftsjanaTda.<&} en la presente escriiur
es(son) correcia(s9#r>tonsécuenqil^ que"-se deriv
<ie eualquler inexactitud en !$*: •mísrfios; stfáiquler aclaración a ia presenté
escritura, implica ei olórglarníén1]J^^^úg^Ss^lUí^IftBjp;.U^Sájlridon,;
covós costas" serán as"-*líiá»¿'úific^ íbUíW«sl-. —¿cuyos costos" serán asuriljíiS'

COMp;AÍ=ÍÉCiEÑ.TE(S), . . ' •;

-**"* ••^•-«*. -^ ,*•** *m tftaftWrW *H VLlff!» a*»«JX, •%n¿-yrr+é

OTORGAMIENTOÍ-ÁUtd^
{LA¿OS) 'COMPARECIENTE(S) y adveritóá£^¿fe^^ Su
correspondiente registro tféntro del término legal'Id ÍUlloUJlOH)"Cunluiiii¿ Con sus

intenciones, xla aprobó(arpjríy en todas sus partes yin firmófarort) junio con él
suscrito Notario quien d$£$¿%\a autoriza. —... .¿.'.'.

Se-utilizaron las hojas notariales-Nos. Aa006127.866/Áa0061278o*í-
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•MARÍA CRISTINA GLORIA INÉS CCRTES ARANGO.«j

-,c.c. 3S^fS^J:f^t¿,
Teléfono

' Dirección £}

. • • .. • . ..*.£• S^*1 -V p V • ':• J • -4 • J '-. < ' ^J*]&$&jm
nv :':- j isiflí-i-i'v v^k. • :. s i-K <• ^ *•'^;%;\?v

• *<frb; ?y--.-?- " ' ' ^SSSBIíSmPs*^'"• '•• *'*'K**' !.'<=N".iM?l

^^^^^^pP^^S^^é^él^B^M^- •*'•• -^íaáSI'

¡ ce. -^ VJ1^ OVJ<? ^-^^
•J^-ítí • r^w$3mw#

Dirección- A-, ^ '^o<io^-;6^-^ ^W^^W^. Ti?-??*:?<^. ;. Uireccion • A-m iy* ^^Wr • . : .- Kfíiíai 4';"'* ', v., :--> i—StóS«W*^

'- .t-..:



»_• . Pág.J.

NOTARíAfCOHAR

Derechos-Notariales: $ 46-.4.Ó0 •!>-i>- .-, .r
Recaudo Foridb'de Nútánadó: SÍ&fttia'" '̂i
Recaudo.Supefinlendeneia: Sr*«t.4flb>>*?'1i>
Ivoc.SJ 1.152 -% "{Sí-Sap

188-dél 12 de Febrero de^BtáQr

2U*pubíic¿i ü* Gtülmnbia / '\^m^'lm &-•

ESJA^HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA;PUBUJCÁ NUMERO
COSTIL ClMTROGIEÍrTOS mimd&D (2.425} -
DE FECHA YEIXTE (20) OE^JUHIO DE MS MIL. TSECB (2^013). - - -\%1
OTORGADA EN LA NOTARLA CUARENTA^ SIETE (47) D6L CIRCllS
DE BOGOTÁ D.C ¿_

^



•í

• •'$ • "* >•» •• •

••T.r;

!

"!•
¡

rí
•.••i

;

r

.4

>*•

I 1 I T > • • i > *^*S).

¿/-*'*v
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ES^EL Y-BRIMEVAyí) COPIA ¿^M^^0B^% f^
fe DE fVcHÁ\20_0¿JW^
Criginal;.que exridq:. en;"5S^ÍHó;fi¡g^c|.^5y^
DESTINO, A: INTERESADO,..------ • ..
BOGOTÁ, nr; a74 r>P JUNIO OE;2013 '

•EL -NOTARIO. CUARENTA Y. SIETE
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^
OTORGANTES

^ /

1WARIA .CRISTINA GLORIA INÉS CORTES ARANGO

c.c.No. 3SHS239<J
ACTIVIDAD ECONÓMICA .

DIRECCIÓN: QÜSHldk a¡kl.C -i ¿<?£-.</S"
TELEFONO ¿/2¿^JóO . ' /

'• CORREO ELECTRÓNICO ^W^S QUCQ P•¿¡oV'Q-V t
ESTADO CIVIL Sólítüa

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE" GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES. PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN; SOCIAL - UGPP -
Firma Fuera del Despacho {Artículo 12 Dec. 2148 /83) * •

EL AP.OOERAOO

CARL ARDO UMAÑA LI2ARA20

. ACTIVIDAD ECONÓMICA

. DIRECCIÓN: Av &I(a 26 V> 61 0 *!S fi^ Z
;• TELEFONO # 23}3 0 <** <H0Ó '

CORREO ELECTRÓNICO £<2 Om ana(? U^ f> p .9«v/. Co
ESTADO eiVIL/ CQ4q¿o

HUELLAÍNOÍCE
QíftECHO .

^3apcHtn*nnal-pnnrit3i» v.vchtait»o ttirlü o*ftvit«r« pita ticu -=• 2£n *tivite cu»tu piini*i?i'uajtnrio—
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NOTARJA DÉCIMA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ

Es fiel yTERCERA (3a) copia tomada de su original. Esta hoja corresponde
a la túitima de la copia de la Escritura Pública N°.Q722 de fecha 17 DE
JUNIO DE 2015 otorgada en esta Notarla, la cual seexpide en DIEZ (101 hojas
útiles, debidamente rubricadas. Válida con .destino a: INTERESADO

Bogotá D.C, 18 de Junio de 2015

NOTARÍA DÉCIMA ENCARGADA (10°É)
DEL CÍRGafcO?©£j6dGOTA D, C. •

-*£.v.,^-,_^^. y *m}* rafi • J-*
- *..—-.'.». -*.". ^^O^tftSPEOMC^i

#
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x 14 J|JL 2015, -y&zpüblita

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO:

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO (0875)'
FECHARE OTORGAMIENTO; CATORCE (14) DE JULIO DEL A
quince (2015) j. :: ]

otorgada en la notaría décima (113a) del círculo de bogotá
CÓDIGO NOTARIAL: 1Í00100010.
NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO yAL0R DpL ^¿TO
ESPECIFICACIÓN ~— 1 „ - : peen*

(901) ACLARACIÓNOE ESCRITURA PÚBLICA. r SIN CUANTÍA

ulw=i

ammw

•f

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO

OTORGANTE(S)
IDENTIFICACIÓN

¡UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAN DE GESTIÓN PENSIONAL Y
|CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE; LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP -
representada por MARÍA CRISTINA GLORIA INÉS CORTES ARANGO

„.. cc 35458394

CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO C.C.74.281.101
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, Repúblicaf
de Colombia, alos catorce (14) días del mes de "Julio del año dos mil quince (2015)
ante mí, ÓSCAR ANTONIO HERNÁNDEZ GÓMEZ NOTARIO DÉCIMO (10°) DEL
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. -- ce o

O v¿.
25. O.I

Comparecieron: MARÍA CRISTINA GLORIA INÉS CORTES
Iedad, vecina de esta ciudad eidentificada con cédula de ciuda|l||$

Ij de Usaquen, en su ca/idad de Directora General (tal ycomo coní|¡¡¡
aj2829* del 5de Agosto de 2010 yActa de Posesión No. 123 del B¡"'
ójlos.cuaies se anexan, para su protocolización), Representan
|extrajudicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
IPENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
íSOCIAL -UGPP, entidad creada en virtud de lo dispuesto en-el ál|Ípffplí®p
Ley 115.1 de 2007, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. De col^aSíSSÉ
expuesto en ePartículo 78 de la Ley 489 efe 1998,en concprdíic^^

'humerales 1* y 16°-del.artículo 9o del.Decreto 575 de 2013, que establecen quezal



Contribuciones Parafiscaíes de ia Protección Social, le corresponde ejercer la!
Representación-legal y la judicial y extrajudicial de la entidad, así como constituir

i-
mandatarios y> apoderados que ia; representen en los asuntos judiciales y demás!
aspectos de carácter litigioso, yCARLOS EDUARDO UMAÑA L1ZARAZO, mayor dei
edad, vecino de esta ciudad e identificado Icon cédula de ciudadanía número
74.281.101 en calidad de apoderado; mediante el presente instrumento público

I I i
manifiestan: -?r

f 1L
PRIMERO: Que mediante escritura pública número setecientos veintidós (722) de

fecha diecisiete (1.7) de Junio del año dos mil quince (2015) otorgada en la Notaria

Décima (10a) de Bogotá D.C, ia UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, procedió: 1)(. A revocar ei poder general otorgado a

la doctora ALEJANDRA ÍGNAC1A AVELLA PEÑA, mediante escritura pública
número dos mil cuatrocientos veinticinco (2.425) de fecha veinte (20) de Junio del i

año dos mil trece (2013) de la Notaría Cuarenta y Siete (47) de Bogotá D.C, y 2). A)
.otorgar poder general al Doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO,!
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.281.101 de Bogotá D.C, i

- .. . i

SEGUNDO: Que'por medio del presente instrumento público procede a aclarar la¡
•i i . t

mencionada escritura pública por cuanto: a).;¡Por error involuntario se indicó que la

expedición de la cédula de ciudadanía del;doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA

LJZARAZO era 74.281.101 de Bogotá D.C., siendo lo correcto 74.281.101 de|
Guateque, b). Por error involuntario se omitió incluir el siguiente parágrafo: los

demásactojj^oferidos por la Doctora Alejandra Ignacia Avella, asi como los poderes \
tícm ^"""^iles por ella otorgados, <ín su calidad de Directora Jurídica de

ados encargados de laj: defensa y representación judicial y
dá'lfMifSentidad, son ratificados
É|^pb, se entienden vigente

"""""'ados.

por medio del presente instrumento!
s hasta tanto no sean específica y.j

parte de lo anteriormente manifestado, la escritura pública número |

s (722) de fecha diecisiete (17) de Junio del año dos mil quince!

.^Otorgada en'la Notaria Décima (103)ide Bogotá D.C, se conserva en su

l^i&r/EL (LOS)'COMPARECIENTE (S):DECLARA (N): "Que ha (n) verificado
^cWadosamente su/(s) nombre (s) completo (s), el (los) número (s) de su (s)j
3?apci rmtnrinl parn nao cxdusiim.¿n la úarvitnn\ jxúuiiczi - 3Cc* timu* custn pnrn d usitnríu.

A...

<>—
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ñ MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO ?
"¿ SUPERINTENDENCIA. DE NOTARIADO Y REGISTRO '[ '

•3 ~fi DE BOGOTÁ - D. C. /}

£ | REPARTO NUMERO: 98, FECHA DE REPARTO: 23-05-2015, TIPO DE REPARTO-
i++ | ORDINARIO' rHrtiU'

Impreso el: 23 de

CUANTÍA'

.Mayo del 2015 a las 01:59:40 p.m.

. MUNICIPIO

RADICACIÓN

ANEXOS

: 001 BOGOTÁ D. C.
: RN2Q15-6503

CLASE CONTRATO : 99 OTROS

REVOCACIÓN, DE PODER "ACTO SIN

VALOR

NUMERO UNIDADES

OTORGANTE-UNO

OTORGANTE-DOS

CATEGORÍA

NOTARÍA ASIGNADA

Entrega SNR :

Recibido por

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIQH&L v
MARÍA CRISTINA GLORIA INIÍS cWU0ACT1UR
05 QUINTA
10 DECIMA

Juan guittermo León •

í _-! lUULBfcíl^fe^^
'';'nl^rovmiír*
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Mlnisísrio dt Hociendi v-Oddllo Público

Decreto Número '2829
de

.3 ñW í

Per ñt ci/fil ie fc3íiia un nombramiento on la Unidad Administrativa especial
de Giísticn Pcr.sicnal yConiiibucionea Pbrafecaíes da ¡a Protacción Social -UGPP

1 !

EL PRESIOENTE QEtA REPÚaiJCA OE COLOMBIA

«i e¡«dcio de bu foeuÍMM-OTñs(ih.e:oniile9 yleg^e, en «¿pedal fas que la confiere di numaral
13 .tel articulo 189 <ta !a ConsMucjón Política en concordancia con si articulo 114 del Oec/eto

í9S0 de 1973,

DECRETA:

ARTICULO
GlORIA

*LÍLí¡*tMeí7°1' ,v<ófnl>r?se-con caráctét. ordinario1 a'; la doctora MARÍA •CWSTiWA

on el cargo de Olreclopepértf da Unidad-^^^^^ímdíííS^

ARTICULO SEGUNDO.. El pfCSOnia Oécrald rige>pan» da lá fecha do su expedición.

r\.s.

\^



i-A 12Pf;

<£'-..
•r.-«¡A.
I.-' A'^Uftí>!tí5--;•

RBHI8UCA 06 COLOMBIA

lioenodyOtoen--

-t
••:. y<. «-AKAPISCALESDE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP •

:i:-:;.:r-: •'".:. "--i.- •':-'̂ -.';•••;":, '••
-;' ••^•y;\\\T«dik:^MÜHitó-;'500::,"--:-.""De .•' --^

•-.. . .:?«!*MSBBMúaun^^ •••• ;.'• ¿;[/'':• •.:••'

/•.•.",";'• s*-v; ;Vy..;•,.;.;;.:'LA DIRECTORA GENERAL.-,'! : V- 'v"''"-.

:>•;..:•,:••••. En ejeroicio de sus fawRadtelega&yen'especíaiiqusteconflfiroel- '' ' ' • '. "•' •'
••/...,•••/. Numeral 14 del articulo 0* del Decreto 057*8 dei 2013, y

'/•-';:$•*:?'?'• k->V-^"<^>; •''•< y^r^OHSlü^RAHDOCt:,' ..'••'• V:':-.. •'•.': .-y- í~;--<

.0/a.la Unidad.de Gestión Pensional.y Contríboaohea Páiafiscalas-da le PioiecctónSocial fue croada por el «ífoftf-IS&'dV.
:ia Lay>H51 de 2007/su-.plante da personal-fue establecida medíanle Oeaeto 5022.de 2009 y amptíada-y modificada.
•medanfe0ecrato-676da2013^-;.^.;:.- ...;•,;•:•.•.-;•?;:... .,-,-. y ,.. y; ;•-.. .. -. . /,_..,.*.„ . ,:.;,;.y v

•• v' QueanJa planta da-pérsonal de l'¿ Unidad Administrativa Especial de Gestión-Pansionai yConüibucjbnea Paíaflscaies.dala
Protección Sodal;- UGPP.axisle una (1); vacante por renuncia dei. titular en ei empleo de Director Técnico' 100 de libre.

:• nombramiento /remoción-, ubicado en !a Oiroccton Jurídica apartir dei 02 da junio de 2015, ia cual requiera ser provista-.:..'

Cua al Oocíor CARLOS EDUARDO UMAflÁ'LlZARAZQ, identificado «nía cédula de ciudadanía No,- 74.281:101? cambié.
'•; con tos requisflos-y.el pertil requando pora; ser nombrado anal cargo de Director Técnico 100 delibro nombramíantoy-
>-«moción, exigidos en al Manud;^^ ^. .."'"', '•:?•''-'

•?.^-r-.>:''. ^vV- •-'- "• x-.iv.'*-'\% .*•£*/£*£' : '••':'";•'•• :i-:''!.V.'.••••'.'•'-. . ' '""••' '' '•'•''•*.•'.' ..'"•'•'-!';. •
4 Que para cubrir ¿s.gastos, que. se generen' con. el presenta, nombramienlfl se espidió 'at Certificado dft.Oisponibiildad^
••^Presupu^lai nümerp 21^^^ ¡:'./':U'.-.•.'••. ií." J:-. ••'--v';

Queen metilode (oexpuesto,-

' - ,\i ;.¿; •••;>'....'.:"•? "-.';• i;, .7.
J':.

RESUELVE:'

Aftfculb WNombWco/T carácter Ordinario atOocíor'CÁRUOS EDUARDO ÜMAflA LiZARAZO; identificado con iacédula,.'
de ciudadanía-No. 74.2B.1.101.en,eJ caigo ds Olrsctor Técnico 100 de libre nombfamtanto y remoción do'!a planta de,'
;personal da (a Unidad Ádminfeiratfva EspedaHa Gesiion PenafanaJ.y Contribuciones Parafiscaiaa de la p»ftStífe^cfei¿¿L

Artfcuio 1Ubicar ai Doctor CARLOS-EDUARDO UMAflA UZARAZO en la Dlrecdób Jurídica para de£emdJ»rV^jar^o-Ba'̂ *»rt.fflyif.i
Weciw^écíiico, 100,-conforme-b aalabiecido en el manuai.de fondones yccmpeienciaa'definido'9mmm^9(íff
acwrdocon la RB'soitJción 243 del 17 da mano da 2015. ' .• .-, • • •; t'" : S^vffilÉ-'v'^ -4
Artículo 3q, Comunicar el.conienWo da-la présenle resolución al' Oocior: GARLO "*Jl" !"
Wcrmantío que cuenta con diez (10} dias hábües pora maniíestar por ascrilo la kcsptecM
aiaacsDtacíñB />ain inmarnosesióndel mismo,conforme aiartiwto40daí rjeaeto.195CW3|a aceptación pata tomar, posesión del mismo, conforme

An3wio4rüpw^tanM0liKáQnrig8.apaftfdelafecb^ . .'.'• |í|

r^^Rgga*

•CO«UHlQUESfeY.CÚMl»USe>T»-«t
'-••'".-. • (4'-.f\-''-^>Jo¿SÍ^e^A>A>t-A
, Oada.'an 8ogof9,^%^l(»v

fedasiwAÍáitówá^t /"•

>é.c»ii>i.u«-()í;

>t

?• *"''



iy sanar i

la unidad í¡
!i.^f:X. MNi&AD:ADMINIST^TWA ESPeCtAL DE 6EST,óí iPENSIONAí:YGONTRiBUCtONES

-. •¿..* •.-, .. •; •-; ; PA{WlSCALES.DE LA PROTEQCIGN SOCIAL
UGPP:- VÍA

^o¿posest^i6í FECHA: 02 06 JUNIO DE 2015

!¿, ia ciudad'de.8ogotá D,C.t se presentó en ei Oespacho de la Directora General el Ooctor CARLOS EDUARDO
yiÍASÁ UZARAZO, identificado con la cédula de ciudadanía número 74.281.101, con ei fin de lomar posesión del;
camode DIRECTOR TÉCNICO -100 de la planta global yubicado en la Dirección Jurídica

Y?C-'V" • : . ' ' ' • - ;'
£] carácter del nombramiento es ordinario, en virtud de lo dispuesto en la Resolución No. 500 del 28 de mayo de 20151j
con una asignación básica mensual de $10.304.609.oo;

i. .''.•'. • • • .•-.'.

£l ípsesionado juró cumplir la Constitución yla Ley, prometiere- atender fiel ylealmente los deberes propios del
4>, de acuerdo con lo ordenado por el articulo 122 de la Constitución Política, manifestando bajo la gravedad de
amento no incurrir en causal alguna de inhabilidad generaljc especial, de incompatibilidad oprohibición alguna
establecida en la.ley 4a de 1992 ydemás disposiciones vigentes'para el desempeño de empleos públicos..

1 hoja de vida se verificó quejujnpl^c^^ejuj^ exigido para el
™to en e. Manual-^^^^^ '̂̂ "'̂ """™""

igg Abogado No. 86022. K¿¿
de la Unidad y'

ií'Í!>i."VÓÍ

m
s correspondientes.

QUIEN DA POSESIÓN

f
:/
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República b¡> ®n\ambm
3 WA/tx-f)'í

£documento (s^de identidad, igualmente declara (n) que todas las
consignadas' en el presente instrumento son correctas y que en^
asume^nj) la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud ei
que.conoce (n) la ley ysabe (n) que el Notario responde de la regularidad
los instrumentos que autoriza, pero No de Ha veracidad de las declaraciones
interesados.

Leído que fue ei presente instrumento por el (la, los,) compareciente (s) yadvertido
(s) de la formalidad del registro lo firma (n) en prueba de su asentimiento junto con el.
suscrito Notario quien en esta forma lo autoriza.-—
OERECHOS NOTARIALES , J
Resolución No. 064t de, fecha 23 dé, Enero de 2.015 expedida por la
Superintendencia de-Notariado y Registro *-—$49,000.-

ESTA ESCRITURA FUE ELABORADA EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL
NÚMEROS: Aa024999400, Aa024999379.¿~ .'_ "

W ¿ LOS OTORGANTES

&

MARÍA CRISTINA GLORIA INÉS CORTES ARANGO

ce.**. 3S14S&3?1/
ACTIVIDAD ECONÓMICA

DOMICILIO Av- CAl\£ 26 Mo-6Ss-AJ ?lD07,,

TELÉFONO ^25?50C

EMAIL: Q€orle-s<g (jo»pp• qov.CO • ',
nS^ÍÍS^8 RsPresentante Le9^ de UNIDAD ADMINISTRATJV^^PE¿|>ÍL

^^^^'SSST^J CONTK,BUC,ONES PARAP.SCALES DH LA

HUELIAÍNDICE

"pSuíí hflSffíarjn^r lisnj Twcliiaiuo bit ia cacrrtjirn piríiltra ~Sfn tiotc rusto un'viriil iisiftu'tn
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JARDO UflfJANA L12ARA20

ACTIVIDAD ECONÓMICA

DOMICILIO h- OlLé ¿¿ fvlo. (fls-^5 ;?uo l>
TELEFONO ^Z51300

EMAJL: CeurOQAcvQ uc¡pp -aov -CO
En su calidad de Apoderado de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP -

HUEllÁ ÍNDICE
DERECHO

/

^
N

\.^
W

;

rv

33apcl notarial para listo exrümtuw en la ciicrifíira, pública - 3í"u tinte rnutit para el uüitni-tn
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notaría décima del círculo de bogotáVc^Sp#
4 ' 1 X^cÍmao^

Es fiel y SEGUNDA (2a) copia tomada de su original. Esta hoja corresponde
a la pítima de la copia de la Escritura Pública N° 0875 de fecha 14 DE
JULIO DE 2015 otorgada en esta Notaría, la cual se expide en SEIS (6) hoias
útiles, debidamente rubricadas. Válida con pestiño a: INTERESADO

Bogotá D.C, 16 de Julio de 2015

notaría décima encargada (io°e)
del círcxílade bogotá d. c.

MARJA RREZ OSPI

<HV
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ESTA HOJA PERTENECE ALA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 1078 ^- -
MIL SETENTA Y OCHO .

DE FECHA: ABRIL VEINTICUATRO (24) -

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2.017).—
OTORGADA EN LA NOTARÍA SEXTA (6a.) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ,

CAR^^^ARDO^UjytóÑÁ LiZÁRAZQ
Ce^Z4r^1.101^e5(pedidaen Guateqúey(Bbyacá)

'TEL: ^tyZJ}3Ó?, &§Mi Z<b
Quien actúa en su condición de'"-'Director Jurfeico y apoderado judicial de ia
Unidad Administrativa Espeqjal de iGestiÓNn Pensional y Contribuciones
Parafiscaíes de la Protección Social-ÜGPPÍ

DIXON

NOTARIO SEXTO

Radicó:

Digiló: Oeyll Ramírez - PODER 1054/2017.»

Identificación:

V/bo PODER: /
Revisó: ^

Liquidó:

Cerró: ^vmk\

VILLOTA

BOGOTÁ, D.C.

$J«pul unturful pnrn iwa exclumuu en la escritura publica - 2ta tiene cax\ta pnrn el turnaría

3,



ES FIEL Y PRIMERA COPIA (FOTOCOPIA), TOMADA DE LA ESCRITURA
PUBLICA NUMERO 1078 DE FECHA ABRIL 24 DE 2017.

COPIA QUE EXPIDO CON DESTINO AL INTERESADO EN 20 HOJAS
RUBRICADAS EN SUS MARGENES, LA CUAL CARECE DE NOTAS DE
REVOCATORIA, MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN EN EL PODER EN ELLA
CONTENIDO

BOGOTÁ, D.C. MAYO 09 DE 2017.

DECRETO 1534 DE 1989.

POR LA NOTARÍA SEXTA DE BOGOTÁp,C.

•LEGADO 5"-^

SANEZ VILLOTA

SECRET/frlQÍELEGADO PARA COPIAS


